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CASTRO, én%..carácter de Directora del INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, a

efecto de que protocolice acta de fecha día (28) veintiochos de marzo del año (2014) dos mil

catorce, .celebrada por su representada.———--———

—Al efecto, YO, el Fedatario,, hago constar que la compareciente me exhibe en éste acto,

constante ..en (5) cinco hojas''útiles' el acta de referencia, levantada fuera del Libro de Actas

respectivo; asi como la lista de asistencia constante de (2) dos hojas útiles, referidos documentos

que dejo agregados en sus origínales al Legajo Apéndice de mi Protocolo correspondiente a ésta

escritura, marcándolos con las letra "B" y "C", respectivamente, para que formen parte integrante I

de la-misma,'y una reproducción, .de ellos formara parte integrante de los testimonios que de esta
- . ' • .''- . •' > ' '" ' .> '.•• •••' : • ; ' • - . • . V ',.'" . ''; ' . . ' " *c

escritura se expidan.————— ¡— *

—Expuesto Jo anterior, la compareciente otorga, lo que se contiene.en la siguiente:

...—i-..l^...-————.————~-C L A U S U L A: , >.

—ÚNICA.- Para todos' Jos efectos • legales a que haya lugar, quedan formalizados los acuerdos

tomados en el acia cíe AsámíMea cuya protocoli/ación se efectúa medíante el presante instrumento

público, y los que al efecto,-bajo protesta de decir verdad, ratificó la compareciente señora '

GUADALUPE DEL CARMEN ESTAVTLLO CASTRO.

„—.._„.,..„„.-_„——------ P.E JRS O N A L í D A I):
' . - *•".' ' ' " ' ' . • • / - • • - - . ' , ' ' • • . '/

. —La compareciente se.ftóra..GÜA.DALUl>E DEL CARMEN E&TAV1LLO CASTRO, acredita la legal

existencia de su representada, y Ja; personalidad con la que comparece a la celebración del presente acto

jurídico, con la siguiente documentación: <-

—a).- Ejemplar del Acta número (02) dos Extraordinaria de Cesión de Cabildo del Honorable A v untamiento

de Ma^atlán, de'fecha'd.ía (23).yeintítres.'der.mes de Febrero del año (2008) dos mil ocho, en la que fue

aproba-Já por unanim?dad::lacreacíó'n'del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER

—b).- Ejemplar del Órgano':Oficial del Gobierno del Estado "EL ESTADO DE SINALOA", de fecha "día

(01) primero del mes de Diciembre del año..(2008) dos mil ocho, en el que obra publicado el Decreto

Municipal número (23) veintitrés de Mazatlán, que. crea el Reglamento del instituto Municipal de las

Mujeres.-——4—------—-———,———..———ú.. L _'J ;

—c).- Ejemplar del Órgano Oficial .de.í Gobierno del 'Estado "EL ESTADO DE S/NALOA", de fecha día

(17) diecisiete del mes de marzo del año (2014) dos mil calorce, en el que obra publicado el Decreta

Municipal número (02) cero,:dos de Mazatlán, mediante el cual se modifica los articuloí, (11) once v (29)

veínlinueve del. Reglamento Municipal del.Instituto Municipal de las Mu/eres, publicado en el Periódico

•Oficial '-EL ESTADO:.DE;Sí:NALOA'".n'úrnero (144) ciento cuarenta y cuatro de fecha (O/) primero de

diciembre dei (2008) dos mil ocho a través:deI,Decréto Municipal número (23) veintitrés
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-~d).--'DooIrTíinto^que contiene el nombramiento de Directora del Instituto Municipal de las Mujeres, a

" favor-de la señora GUADALUPE DEL CARMEN ESTAVllLO CASTRO, otorgado por el Presidente |

- Municipal de Mazátián/señór Ingeniero Carlos Eduardo Felton González. —:—

. —De los-referidos instrumentos legajes,;obtengo copias fotostátlcas a efecto de dejarlas agregadas aUegaio

apéndice de mi protocolo 'correspondiente a. esta escritura como anexos "D" "E", "F" y "G".

respectivamente y una reproducción dé las mismas formarán parte integrante de los testimonios que de esta

escrtura se. expidan.———— "~~~ "

._„_-.„-„„------:--------——-——£- E N E R A L E S : — -'-—:

~4va.senóra:C¡.UADALU.PE:Í:)EL;CÁlll>lEN ESTAVILLO CASTRO, manifestó ser mexicana,

. ma'vor de edad, soltera,- Directora del Instituto Municipal de las Mujeres, nacida en Mazatlán,

- Sínaloa,-él día trece del mes .de j'uíio de mil novecientos cincuenta y dos, con domicil io en Calle

Playa Azul número: trescientos once del Fraccionamiento Playa S,ur de esta ciudad, al corriente en

-, .el'.pago-idel'.Impuesto. Federal: sombre la Renta, sin acreditarlo; identificándose ante ct-suscrito'

notario con el original de-su/credencial de elector numcto de folio (2595032661244) dos, cinco,

nueve; cinco, cero; tres, dos, seis, seis, uno, dos, cuatro, cuatro, expedida por el Instituto Federal

' Electoral Registro Federal de Electores.——

—Del documento de identificación obtengo una copia fotostática y debidamente certificada la,dejo

agregada al legajó apéndice de-mi protocoló correspondiente a esta escritura como anexo "II", y

Una'reproducción de la misma formará parte integrante de los testimonios que de esta escritura se

expidan.--— -——-'———-—-—;—--— _

—YO, EL NOTARIO, CERTIFICO:—«— 1

- ,-—L-'La verdad, del acto.—-----Í--—T-—

_•'.-- I.I.- Que todo lo relacionado e-inserto en la presente acta, * concuerda fielmente con sus

: . originales, mismos que doy fe de haber tenido a la vista y a los cuales me remito.

.--III.- El conocimiento-de la compareciente en la forma detallada y su capacidad legal por-

::óbser\'ar en -ella:.¡!TipediiTiento natüraf'alg-uno, ni tener conocimiento que se encuentre sujeta

estado de interdicción.—~-~—-— .— ;

—I V-.r-Que la compareciente señora GUADALUPE DEL CARMEN ESTAVILLO CASTRO.

me manifestó, Bajo protesta de'decir verdad,-y apercibida de las penas en que incurren quienes se

;'couducen.;e;n falsedad al .declarar ante-notario público, que su representada tiene capacidad legal

'para -la- celebración- deí-preseñfo.acto jurídico, y que la representación y facultades con las que

no

a
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comparece al mismo, no le.han sido revocadas,'limitadas,'.ni modificadas en forma alguna.-

Y.- Que mostré;: a la- compareciente el Aviso^ de Privacidad de datos personales en poses ón

de los particulares;: mismo documento el.que después de haber sido leído, se man¡I!-sV> de enleí la

y conforme con el mismo,———- ;~—

-~\'.j;-'Que el suscrito .notario le explicó a'la compareciente e! valor y las-cortsecui/iieias leui^s

del contenido de la escritura,-las que manifestó haber entendido. -

-.-VIL- Que leída que fue .la presente acta por la compareciente, se manifestó conforme con MI

contenido y firmó para•• constancia en presencia y cu unión del suscrito notario- DOY Fb.-

GÜADALÜPE DEL CARMEN ESTAVILLO CASTRO.- DIRECTORA DKL INSTITIHO

.MONICIPAL DE LAS MUJERES;- -UNA FIRMA ILEGIBLE.- ANTi; .\!Í.- i 1

ALFONSO SCíIMIDT ZAZUETÁl- NOTARIO PLMLICO NÚMERO 169.- FIRMA UL1

NOTARIO.- RUBRICAS;- SELLO DE LA NOTARí A.

——.—__„—- —-^——„ DISPOSICIÓN LECA L:

-T--EI artículo 2436.dos mil cuatrocientos: treinta y seis, dd Código Civil para cl Hitado de Sm;rí ' >

•' cuya literalidad es idéntica a la -del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del ('ócligo Ci\!

''Federal dé los Estados-Unidos'Mexicanos, establece: -- t

--"En.lodos los poderes'generales para-pleitos y cobran/as bastará que se diga que se oloi.ua co"

todas las. facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conj'ontk1 a la lo_i

-.pa'ra que se entiendan conferidos sin .limitación alguna. • ,

:-—En. los poderes, vgeneral.es-para:.', administrar bienes, bastará expresar que se dan con esc

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. --—-^---,

—En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, baslaiá que se den con ese caracici pn in

que el apoderado tenga todas' las facultades dé dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como píu;i

•'-' haccr-ióda clase dégetstió'nes.a,fin'dé defertderlos.

--Cuando se' quisieren limitar, en los. tres casos antes mencionados, las facultados do Iff?

• apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especíales. -

—Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen". >
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ACTA NÚMERO —72014

i EN LA CIUDAD Y PUERTO DE. MAZATLAN, SINALpA, ESTADOS UNIDOS
/ MEXICANOS, SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 28 DE MARZO DE DOS:M'IL-
\CATQRGE, SE REUNIERON.EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL UBICADA EN LA-'

LANTA ALTA 'DEL PALACIO'.•MUNICIPAL, SITO, EN CALLE ANO ÉL F.LO'RÉS ;S/N- ;
CENTRO-DE ESTA CI U. DAD,:-PARA LLEVAR A CABO LA •INSTALACIÓN 'LEGAL' Y-:'
TOMA DE PROTESTA:.',D.E;'-LAS PERSONAS QUE INTEGRARAN LA''JUNTA DE
GOBIERNO DEL ORGANISMO . PUBLICO : DESCENTRALIZADO'''•> DE,: i'^
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO "INSTITUTO MUNICIPAL'DE
LAS MUJERES", A QUE FUERON CONVOCADOS POR ÉL PRESIDENTE MUNICIPAL. .
CONSTITUCIONAL'Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 'DEL.REFERIDO.'-."
.INSTITUTO MUNICIPAL C. INGENIERO. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ.G; •/
GUADALUPE DEL CARMEN ESTAVILLO CASTRO, DIRECTORA DEL INSTITUTO'.
MUNICIPAL DE 'LAS. MUJERES QUIÉN -FUNJE- CÓMO : .SECRETARIA: DE. LA -
PRESENTE JUNTA -DE GOBIERNO; C. MARÍA GUILLERMJ.NA 'OLIVAS. GiJZMÁN,

EGIDORA'COORDINADORA"DE. LA COMISIÓN DE. EQUIDAD''Y GÉNERO.;- c. .•
ANDRÉS LÓPEZ SOTO, REGIDOR .COORDINADOR 'DÉ LA COMISIÓN DE:

DUCACIÓN; C. MARÍA DEL REFUGIO QUINTERO ' URQUIZA, REGIDORA-
(COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE' SALUBRIDAD Y ASISTENCIA; C. GERMÁN
GAXIOLA CASTAÑEDA, DIRECTOR DE BIENESTAR SOCIAL; C, JOSÉ LUIS':
MUNGUÍA VILLA, DIRECTOR GENERAL DEL/SISTEMA DIF MUNICIPAL; C' ENRIQUE-
CALDERÓN. LIZALDE, DIRECTOR DE LOS SERVICIOS. MÉDICOS .'MUNICIPALES; C'. -.
RAÚL RICO GONZÁLEZ, DIRECTOR DEL INSTITUTO •MUNICIPAL DE-.CULTURA,.
TURISMO YARTE DE MAZATLAN.' . . - . . , . " . . . . 7,^ • :-,,V; ' ,-> -../:•.-,

EL CIUDADANO :̂-:ING.,.CARLOS.' EDUARDO FELTON GONZÁLEZ: PRESIDENTE
-MUNICIPAL DE. MAZATLAN Y PRESIDENTE DE PRESIDENTE ". DE. LA ^JUNTA
DIRECTIVA DEL REFERIDO INSTITUTO MUNICIPAL, DECLARA ABÍERTA'LA SESIÓN
Y PROCEDE A DAR LECTURA .EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: . " :. "'

ORDEN DEL DÍA

I..- LISTA DE ASISTENCIA.

II.- INSTA'LACION .FORMAL' DE :LA JUNTA DE GOBIERNO Y TOMA DE PROTESTA A.
LAS PERSONAS-QUE JNTÉG'RARÁN LA JUNTA DE GOBIERNO- DEL .-ORGANISMO,
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN .MUNICIPAL DENOMINADO
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, ..POR• PARTE' DEL PRESIDENTE
MUNICIPAL ING. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ.

l|t,-DISCUTIR'Y EN SU CASO APROBAR PROPUESTA.PARA DELEGAR PODERES
PARA CELEBRAR CONTRATOS; APERTURAR CUENTAS_BANCARlAS' SUSCRIBIR Y
GIRAR TÍTULOS. DE CRÉDITOS,.€N'FAVOR- DE'L^D/GU>DALUPE DEL CARMEN



ESTAVILLQ CASTRO,. €N ' SU
MUNICIPAL DE LAS MUJERES..

CARÁCTER DE DIRECTORA DEL INSTITUTO

"̂

•IV.- DISCUTIR. Y EN SU CASO APROBAR PROPUESTA PARA QUE A LA C.
GUADALUPE DEL CARMEN ESTAVILLO CASTRO EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, SE LE DELEGUEN LAS
FACULTADES DESCRITAS EN EL ARTÍCULO .11, FRACCIÓN XI, XII, Y ARTÍCULO 29
FRACCIÓN.XVi, DEL REGLAMENTO. DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES

•(PUBLICADO EN EL 'PERIÓDICO .OFICIAL EL ESTADO DE SINALOA MEDIANTE
DECRETO :MUNÍC¡PAL.^NÚMERÓ'-..23., DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2008 Y. . .

•JVIODIFICADO- A TRAVÉS DE DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 02 PUBLICADO EN EL
PERIÓDICO; OFICIAL EL ESTADO.-DE SINALOA DE FECHA 17 DE MARZO DE 2014),

V.- DISCUTIR Y APROBAR PROPUESTA PARA' NOMBRAR A CUATRO' PERSONAS
DE MAZATLAN PARA QUE. OSTENTEN EL CARGO DE MIEMBROS CIUDADANAS D "
LA JUNTA DE .GOBIERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES.

Vi.- CLAUSURA- DE LA SESIÓN.. . • . ; . . . ' . . .

.CONFORME AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DÍA SE PASÓ LISTA DE ASISTENCIA,
NACIENDO CONSTAR QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES LOS FUNCIONARIOS

\MUNIC1PALES QUE INTEGRARAN LA JUNTA DE GOBIERNO" DEL 'ORGANISMO
/PUBLICÓ DESCENTRALZIADO DE LA - ADMINISTRACIÓN. PÚBLICA' MÜNIC.IPAL

DENOMINADO. .INSTITUTO .--MUNICIPAL DE. LA MUJERES, ,. CUYOS-. NOMBRB
CARGOS QUE OSTENTAN -YA^QUEDARON PRECISADOS EN .LA PRESENTE ACTA.

PON 'BASE -EN';LO ANTERIOR.Y.CÍÓNTINUANDO^CÓN EL 'SEGUNDO' PU;NTQ- DEL:
/ORDEN DEL DÍAY. EN. VIRTUD. DE QUE EXISTE QUORUM LEGAL PROCEDO .A

DECLARAR: FORMALMENTE - .INSTALADA LA JUNTA..; ,DB - GÓBI.ERNO '' DEL.
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE .LA .ADMINISTRACIÓN. PÚBLICA;
MUNICIPAL DENOMINADO. INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, SIENDO LAS
12:10. HORAS DE ESTE DÍA. '. ,

CONTINUANDO CON 'EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DlA,
QUESE REFIERE A LA TOMA DE PROTESTA A LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA
JUNTA DE GOBIERNO 'DEL,' ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA
•ADM ÑISTRACIÓN .•''MLÍNJCiPAL DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL ' D E
LASMUJERES POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA
REFERIDA JUNTA -DE GOBIERNO, CON BASE EN LO ANTERIOR SOLICITO A LOS
PRESENTES PONERSE DE PIE A QUIENES PREGUNTO:

"¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACER LA GUARDAR CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LA REPÚBLICA, LA -DEL ESTADO. Y LAS LEYES-tp=) DE ELLA EMANEN, Y
CUMPLIR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGÍ/DEANXEGRANTE DE LA JUNTA
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DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE • LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL -0E, LAS
MUJERES QUE SE LES HA CONFERIDO. ' ' . . :••••' ;::;;: - '" •'•; '• -';,-/

A LO QUE LOS INTERPELÁDOS/BESPONDIERON: "SI PROTESTO^ •:. - ; ••:'•••',/Vv

ÉL PRESIDENTE1^MUNICIPAL: "SI ASÍ NO LO. HICIERE, QUE LA REPÚBLÍCA,
- ESTADO Y EL MUNICIPIO DE MAZATLAN OS LO DEMANDEN'.,- .. . /;' ,---T".

\E AL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A DISCUTIR Y;
EN SU CASO APROBAR PROPUESTA PARA DELEGAR PODERES'PARA CELEBRAR
CONTRATOS; APERTURAR CUENTAS BANCARIAS; SUSCRIBIR Y- GIRAR "TÍTULOS
DE CRÉDITOS, EN FAVOR -DE LA -C, • GUADALUPE DEL CARMEN :.ESTAVILLQ
CASTRO, EN'SU CARÁCTERiQE D.IRECTO.RA DEL.lNSTÍTÜTp;.MUNICIPAp DE.LÁS,
MUJERES!"' EN. uso. DÉ: LA-,voz EL PRESIDENTE MUNICIPAL: SEÑORES
INTEGRANTES DE LA JUNTA DESGOBIERNO, LES COMENTO DE LA ÍMRORTANeíA.-
DE DELEGAR PODERES/PARA CELEBRAR CONTRATOS; APERTURAR' CUENTAS'
BANCARIAS; SUSCRIBIR Y GIRAR TÍTULOS DE CRÉDITOS, A FAVOR DE LA-
~IRÉGTORA DEL INSTITUTO, POR LO TANTO/SOMETO A SU CONSIDERACIÓN.

AL PROPUESTA, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. ;: . . .-,•;• • , ' . ' : , : ' . . . .
\  •- ' - • • ' " '"••'•:' '. " ' • • • ' . ' " • ' • • ' • • .V^- r ' - : ••:;•>':. ^'-':-,••-'•:'

EN CUANTO AL DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL: DÍA'
ELATiyOA DISCUTIR.Y EN SU:CASO APROBAR PROPUESTA^PARA-QUE.A.LA'C

GUADALUPE ..DEL':- CARMEN;vESTAVILLO CASTRO. EN :: SU::-;CARÁCTERV:DE
DIRECTORA DEL..INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, SE'LE. DELEGUEN LAS
FACULTADES DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN XI, XII, Y ARTÍCULO 29
FRACCIÓN., XVI, DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL,DE LAS'MUJERES

• (PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL. ESTADO DE. SINALOA MEDÍANTE
MUNICIPAL.'NÚMERO 23 DE-.'FEC.HA''Oí DE DICIEMBRE DE 2008 Y

MODIFICADO A TRAVéS DE DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 02'PUBLICADO EN EL
PERIÓDICO- OFICIAL EL ESTADO:DE-SINALOA'DE FECHA:Í7 DE MARZO DE 2014),
EN U$Q DE :LA: VOZ[EL PRESIDENTE MUNICIPAL: SEÑORES INTEGRANTES DE LA
JUNTÁ:-':.DE^-G!OB!.ERÑ01.:;;-.ES;''IMPORTANTE DE DELEGARLAS FACULTADES
DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN XI, XII, Y ARTÍCULO 29 FRACCIÓN
XVI, DEL REFERIDO'ORDENAMIENTO LEGAL DEL INSTITUTO A LA DIRECTORA,
PARA EFECTO DE AGILIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL- PROPIO INSTITUTO Y
EVITAR BUROCRATISMOS QUE AFECTEN-'.LA BUENA MARCHA DE LAS
ATRIBUCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS, ESTE ORGANISMO EN FAVOR DE
LAS MUJERES,.. POR LO TANTO, SOMETO ...A SU/CONSIDERACIÓN TAL
PROPUESTA, APROBÁNDOSE POR,UNANIMIDAD;

\



RESPECTO AL DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DEL.ORDEN DEL DÍA RESPECTO
A DISCUTIR Y APROBAR PROPUESTA PARA NOMBRAR A CUATRO PERSONAS DE
MAZATLAN PARA QUE OSTENTEN EL CARGO DE MIEMBROS CIUDADANAS DE LA
JUNTA DE GOBIERNO DEL. INSTITUTO. MUNICIPAL DE.LAS MUJERES,: EN USO DE
LA VCZ EL'PRESIDENTE MUNICIPAL: SEÑORES INTEGRANTES SE RECIBEN LAS
PROPUESTAS PARA NOMBRAR A CUATRO PERSONAS DE MAZAT.LÁN PARA QUE'
CONFORMEN EL CARGO DE MIEMBROS CIUDADANAS .DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, RECIBIÉNDOSE LAS PROPUESTAS A FAVOR DE LAS C.C. MARÍA DEL
ROSARIO GARZÓN ZÜNIGA, CLAUDIA GABRIELA LUNA FERNÁNDEZ, NORMA

\LETICIA GONZÁLEZ ARAGÓN DE ALBA- Y LORENA MARGARITA'DOMÍNGUEZ
roCAMPO, POR LO QUE, LO SOMETO A SU CONSIDERACIÓN PARA SU VOTACIÓN,
" LES PREGUNTA' EN-VpTÁClÓN'.ECONÓMICA QUIENES SE ENCUENTREN A
FAVOR DE LA PROPUESTÁ^SÍRVÁN LEVANTAR LA MANO, SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD, • • " ' . • : ' . , . • ' • ' - . . . • -

CONFORME ALPUNTO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE SE REFIERE A
LA CLAUSURA:DE'LA-.SESIÓN, SE DECLARA FORMALMENTE CLAUSURADA LA
SESIÓN SIENDO LAS — HORAS.-

ÎNGENIERO CARLOS¡••EDUARDO FELTON
\30NZALEZ. ' ' :"•-". ' ' . . ' ' . :

: PRESIDENTE.MUNICIPAL DE MAZATLÁN Y '
SPR.ESIDENTE DE LA JUNTA. DE GOBIERNO
/DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES.

C. GUADALUPE DEL CARMEN ESTAVILLO '
CASTRO,' . ; • ' . . ' . . . ;

DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DÉ LAS
1UJERESY SECRETARIA DE-.LA JUNTA DÉ

GOBIERNO. .'• "":::'.•::••;•:•-••:•'• '•'••-•". • . . . .

C. MARÍA GUILLERMINA OLIVAS GUZMÁN
.REGIDORA DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD

•Y-GÉNERO'.- , - : • : • . . : . • : • .

-C.ANDRÉS LÓPEZ SOTO. '"- ; - . " : • -
REGIDORDE-tACOMISIÓN;DE.EDUCACIÓN '

C. MARÍA DEL REFUGIO.QUINTERO URQUIZA
. REGIDORA DE LA COMISIÓN DE-SALUBRIDAD
Y ASISTEN CÍA.
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C. GERMÁN GAXIO LA CASTAÑEDA.
DIRECTOR DE BIENESTAR SOCIAL.

C. JOSÉ LUIS MUNGUÍA VILLA.
' DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF
MUNICIPAL • • ' . . • • •

C, ENRIQUE CALDERÓN LIZALDE '
DIRECTOR DE LOS SERVICIOS MÉDICOS
MUNICIPALES. . • " . ' • ' , • • :.'

C.RAÚL RICO'GONZÁLEZ.
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE '-
CULTURA,..TURISMO Y ARTE DE MAZATLÁN.

C. MARÍA DEL ROSARIO: GARZÓN ZÜÑIGA.
MIEMBRO CIUDADANA MÁZATLECA •

C. CLAUDIA GABRIELA LUNA FERNANDEZ.
•MIEMBRO. CIUDADANA' MAZATLECA

C. NORMA LETICIA GONZÁLEZ ARAGÓN
•DEALBA. ' ' . . . ^ / : . : . • ,
MIEMBRO CIUDADANAMAZATLECA

C; LORENA MARGAR1TA:DOMÍNGUEZ
OCAMPO.
MIEMBRO CIUDADANA MAZATLECA.
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ANEXO "C"

LISTA DE ASISTENCIA

INGENIERO CARLOS EDUARDO FELTON .
GONZÁLEZ. .
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MAZATLÁN Y
PRESIDENTE DE LAJUNTA DE GOBIERNO : ' :...',
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES.'

Cr GUADALUPE DEL CARMEN ESTAVILLO
.CASTRO; : : '.' ;.••:•. '..•:•...',•-. ' • : - • • • • • : " •

DIRECTORA DEL INSTITUTO.̂ MUNICIPAL DE LAS
MUJERES Y SECRETARIA-DE'.LA JUNTA DE
GOBIERNO. • •"::' ' ' •

C. MARÍA GUILLERMINA OLIVAS GUZMÁN
REGIDORA DE LA'COMISIÓN DE EQUIDAD
Y GÉNERO. :. • : : • ' : : • . ' .•,-•:•.;

C. ANDRÉS LÓPEZ'SOtO. : • .
.REGIDOR-DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

C. P/1ARÍA DEL REFUGIO QUINTERO UR.QUIZA
REGIDORA DE LA COMISIÓN DE SALUBRIDAD
Y ASISTENCIA. . ' • • • • .

C. GERMÁN GAXlpL'A CASTAÑEDA.
DIRECTOR DÉ BIENESTAR SOCIAL: .'

C. JOSÉ'LUIS MUNGUÍA VILLA.
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF
MUNICIPAL.. •• ,':- ' ' • • ' - •

C..ENRIQUE CALDERÓN LIZALDE
•• DIRECTOR DE LOS :SERVICj.QS MÉDICOS
MUNICIPALES, ' • ' • • - • - ' • ' - ' • • • • : • •'••'v'-V :

C. RAÚL RICO GONZÁLEZ. •
DIRECTOR.DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
CULTURA, TURISMO Y ARTE DE MAZATLÁN.
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C. MARÍA DEL ROSARIO GARZÓN ZÜÑIGA.
MIEMBRO CIUDADANA MAZATLECA

C. CLAUDIA GABRIELA LUNA FERNÁNDEZ,
MÍEMBRO;CiUDAANA

-6-

C. NORMA LETICIA: GONZÁLEZ ARAGÓN
D E ALBA. . . . . .
MIEMBRO CIUDADANA MAZATLECA . .

C, LORENA MARGARITA DOMÍNGUEZ
..OCAMPO,,. :•-' • : . , " ( . ' • ' • - •'..'•

. MIEMBRO CIUDADANA, MAZATLECA.
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ANEXO "D"
zoca ; 2010 ACTA No. 2

--- ACTA No. 2 'Extraordinaria.- En la Ciudad
Puerto de Mazatlán, Sinaloa, Estados Unidos
Mexicanos, siendo las 10:00 (Diez) Horas de.'
Veintitrés de Febrero del Dos Mil Ocho, se reuniei ^
en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, para
celebrar la Segunda. Sesión Extraordinaria a que

Yfueron convocados por el Presidente Municipal
Constitucional LIC. B.P. JORGE ABEL LÓPEZ SÁNCHEZ,.
LIC. CÉSAR-JAVIER CAREA JAL ESPINOSA DE LOS MONTEROS^'
SINDICO PROCURADOR; Y LOS REGIDORES MUNICIPALES

\RAMOS; JORGE ALBERTO BERNAL OSUNA; GILBERTO GARCÍA i\
'iROZCO; FERNANDO PUCHETA SÁNCHEZ; PATRICIA PERAZA
^GARCÍA; JORGE SAID HARO IBARRA; JESÚS OSUNA
^CARRASCO; JOSÉ GUADALUPE RINCÓN ANDRADE; RICARDO

ZHEL LUNA; GUILLERMO QUINTANA PUCHETA; SALVADOR
REYNOSA GARZÓN; ISAÍAS LEAL ESCOBOSA; RODOLFO
CARDONA PÉREZ, MARÍA ELENA VEGA PEDROZA, MARTÍN
PÉREZ TORRES; MARÍA ENRIQUETA MANJARREZ SALAZAR,
NEREYDA FREER LIZARRAGA; Regidores Municipales.

- El Ciudadano Presidente Municipal, declara
abierta la Sesión y somete a la consideración del
Sindico Procurador y Regidores Municipales la
siguiente Orden del Día: _ _ _ _ _ _ „ _ _

J.- LISTA DE ASISTENCIA.

\ DECLARACIÓN DE QUORUM E INSTALACIÓN LEGAL

SESIÓN DE CABILDO. .

III." DISCUTIR Y EN SU CASO APRO}
PRESENTA LA COMISIÓN DE TURISí _
RELACIÓN ,-A' LA APERTURA DE OPINIÓN
NEGOCIOS DEDICADOS A LA VENTA \f CON¿
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zoca • 2010 ' . . . ' • ' ' ACTA No. 2
ALCOHÓLICAS EN EL... MUNICIPIO
DURANTE EL AÑO 2008.- -----

•DE- . -MAZATLAN,'

XV.- 'DISCUTIR -Y .EN SU CASO APROBAR 'DICTÁMENES.'.QUE:
PRESENTA LA COMISIÓN DE URBANISMO,' ECOLOGÍA Y OBRAS
PUBLICAS. _ _ _ _ _ . _ _ ! ^._-._Jl_:_ .

.7.-- DISCUTIR., Y '.EN' :.SU; GASO ' APROBAR;:. ̂  ^RACIÓN DEL
' " ~ ' ' '

J!. - CLAUSURA DE LA SESIÓN.

--- Conforme al Primer punto del Orden, del Dja, se
pasó Lista de Asistencia,;/desarrollándose-..este-.acto
-en la. .Sala : -de.. .Cabildo del Palacio^ V;-í<imicipal>-;

haciéndbsé..;co'ns-tar•"que se encuentran;-presentes' ;el .C.
Presidente Municipal., el ' Síndico. ; Procurador^"-' así-

• como 17 Regidores y estando ausente'. Jel Regidor JULIO
/CESAR PRECIADO--QUEVEDO. — - — - - _ - - _ - _ _ _ _ _ _ , . _ _ , _

--- Conforme al segundo punto del Orden del: Día. .y
.habiendo verificado' ; la asistencia/ ''•'. se'; declara ..que.;
existe. quorum legal - y por lo • tanto; '/se--..rdeclaj
formalmente:.-instalada .la Sesión a las 10-:''2.0..hGJrás/r

- - - - Conforme al Tercer'. Pun to del Orden del '-Dial
:se' refiere a. discutir y en su caso aprobar dii
que. presenta/: la [Comisión de.-'.Turismo\ Comercie^
relación • con Apertura. de Opinión
negocios, dedicados, a. la venta ..y coi
•.alcohólicas . .en .el :.\ ,
"íáurajite el;':'año;-: '2ÓQ8/ haciendo/uso
Regidor JO^GÉ SAID KARO IBARRA,

inclusión, haciende

•O-
Q
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2008.^2010.' . • • • • • ACTA No. 2
Regidor •'ISAÍAS LEAL' ES COBOS A, en la sesión pasadt
auedamos •'• qiié,':' tratándose . . de es tos • .asun tos íbamos a
tener una discusión más a fondo respecto de cuar
a. .ser la actitud' del Ayuntamiento cuando
presenten solicitudes por personas dedicadas a lax

venta. de .."bebidas, -.alcohólicas. 'fueran . •;. es tos
'particulares o-fueran empresas.,' yo manifieste-que -mi-'
opinión .'era que' había que considerar1 que^:la:Ley^:era'
.aplicable,., de, ^carácter , 'general, .no.-particular,,..'"'él
Presidente': -.ríos :'dijo ,'gue había . qué esperar- 'un- poco '

a estos... .asuntos, comentaba -... con',. algunas .'
Regidores que 'nosotros somos una Comisión autónoma y

e . precisamente .necesitábamos • dictaminar ' los •; que
üdieran salir .en lo -inmediato, como... Carta 'de.. .Opinión

favorable y que esa fuera-la -conducta de.'.la-Comisión .
en aras,, de; esa actitud gue .deJbemos. de'• busca'r -c.omo:

Comisión con . autonomía":planteamos, e'se-'-asun-tp/./.nd.íse;
cual -.-es ..la.', óp'inión,.del-Presidente, en uso .'de -;lá '-voz '
el' Presidente comenta que el 'tema: de la •.'•expedición,
de cartas: para. •• este . cabildo .obviamente "la' máxima-
'•autoridad es el .Pleno del mismo, la política 'del
'Gobierno-Municipal es que hasta:-:.qu.e: .no concluyamos
la investigación de Carta'.de 'Opinión Favorable no
expedir ninguna carta ni revalidación-'de otras salvo
las. que estén en- la ,'Zpna Dorada, haciendo uso. de la
voz' el Regidor ¿fARTIN.-. PÉREZ. TORRES, . en ese sentido
tengo entendido:'que hay unos tramites pendientes .de
la- administración -.anterior, -. alguien 'h'a dichC
no.se les ha podido dar el tramite
.quienes cumplan con lo establecido,
no se- salgan de los -parámetros,
•valido darles tramite-por parte
en uso de la voz él. Presidente':
estamos .analizando "•.y:,'que' el' Gobie;
resolver, en 'base, a . sus íacultac
•gue nos llegaron 'mas.-de diez c¿
de cabildo para nuevos establecí
bebidas^ >alc<5)t<52icas y es. un-

correspo.
•eá.

yo. cr<
de
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valorando "y. ' como; hay. un reguisito ya cumpla do • pa
parte de los'.' solicitantes los siguientes -pasos
corresponden a la Administración Municipal,y estamos..',
en ese camino; haciendo uso de la voz el ' Reg.

^S LEAL ESCOBOSA, .cuando', habla gue': •estamos-.
ese camino es gue ya el Ayuntamiento anterior .oto
la autorización para' gue se . expidan. ;;:Cartas •.de;.
Opinión ., . Favorable..•"-..lo., gue sucedió, es-.;;gue; noVse^
recibió' el:.:pago-a::fin de ,año y lo gue están-pidiendo:
las personas: que accedieron a esas cartas es/gue se.

. el jpérsni'¿o. p^-i>' c*'« puedan, -pagar ^.y, se.-¿es.;;
otorgue la Carta de Opinión FavoraJble gue t'iéne'gue
ser firmada'.: .por el Presidente y . el-- Secretario^ ,

tonces gue vamos a hacer .en: '-ése /caso. . .son;
soluciones ya tomadas gue .deben ser cumplimentadas-.

y \n.-su. caso debatidas; .por 'eso j^ya'/llamo • a, laí
.autoridad" .para:: ;'gue'•-• actúe en' consecuencia- /y' respete ''•
lo gue las administraciones han venido resolviendo,'••'•
or'-eso yo 'pido :'que se autorice el, tramite para-'-gue/

-las personas .pasen a pagar., y sé - les-,• entregue :la''
Carta., en uso de la voz el Presidente ^manifiesta.'

e es otro tema-,- el punto 'que nos- -ocupa en- él brden?
\ .Día es .si están de acuerdo -con la propuesta' de'
. .-/una • licencia, en;.\;ús.o de la voz .^l.: Regidor/.-ISAÍAS-

/LEAL ESCOBOSA,' 'insisto porgue el Presidente'.'nada/mas'
/ va a votar., porgue está en la Zona Turística/es

/ decir/ . signe ' condicionando la ,actuación. 4ei,.-l'a;

^Comisión por . eso yo digo no se., .trata: de discu
todos, los documentos• gue están en las-solici
los lugares donde •' estén /y resolver ya-,: en -a
voz el Presidente • dice no. hay.
personal' .en '.solo...aprobar áutorizaci
\ bebidas.. .^l.cohól'icas. en . la Zona

interés ' : del :••.•'GóJbierno Municipal^-—tWfino. polít!
. pública, • sin 'embargo, . vamos di
¡Sesión en un tema exclusivo. par;

'un tema .puede ser gue cualgu
este. caMltóo otorgii'^ /paira

O
Q.
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alcohólicas en la. Zona. Turística por,^nlng.ún
se' autorizará el cambio de domicilio '. a . colonias , .
populares, el Presidente somete 'a. votación el pimto:•. . , . , .
de referencia.,., -aprobándose por ' Mayoría-,, • .' oo-n-ALa- ': •
'-sténción del Regidor FERNANDO PUCHETA SÁN.CZEZ. —--X " '•

---Respecta^.al-I* Cuarto Puntó del Orden del-. Día, que :
se refiere a discutir y en su caso<••• aprobar-:
Dictámenes .qué presenta la .Comisión. :de ''Urbanismo^'- ' • ' • :
Zoología, y . .Obras.. Públicas, en,. :u$o.,' de '' la ,.,yo.z-, 'el '. ..
Regidor SALVADOR REYNOSA ' GARZÓN,(.dice, la -Comisión va .
i presentar dos dictámenes para lo cual .voy a .dar
lectura' al: primero,. en uso de .la voz el • Presidente
pregunta: si- están'^de-,acuerdo 'en . la .dispensa- de -'la •''
^ íctura para^'-s'ea- 'leído nada mas. el resolutivo:, .final/-.':

¡aprobándose por unanimidad; el Presidente- informa': al ••
cabildo ' que se ha incorporado la Regidora PATRICIA''..'••
PERAZA • GARCÍA. - • • : . - --__-_ — _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . •.

En uso. de." la voz- el Regidor' SALVADOR ÉÉYNOSA
3ARZON, da \ al resolutivo del -Dictamen gue
presenta .la- Comisión dé Urbanismo,-^cología^y:^

J . públicas f ::''.r;'e;specto ..,';.,'. a"- la autorización.}'para. :/'la'
• Construcclón de.v :'una'-.. Torre en Condominio 'denominado

• "Legacy • . Tower.", ' previamente solicitacia : . por ('• 1-á
persona moral, denominada "Searay .Developménts,' •
de G.V., en uso..'de la voz el Regidor JOROS'sAID
IBARRA, •. maní fi. es ta para hacér. una corrección donde
se habla del. ,• alcantarillado y el 'Des arr olí ador se
menciona -COVI Comercializa dora "de- Vivienda cuando

proy>

::deberia.. de: .ser^:Searay:.. '-Developrnents
Presidente dice nada mas se le inca
de la Empresa que presentó él
de la voz el Regidor GüILLERMj
dentro ' del cuerpo., de este dictamen

/ la • empresa • '.'"solicitante:
Ayuntamiento ̂ n, la. obras. de estructura

c.v:, e
nombre
do uso
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detallaron hace un momento, la realidad .de esta zona:

/ d e la ciudad <jue está constituida prlmo.rdi.almente
por'áreas .comerciales y no, nos hemos... puesto:.'al,-^f~
por lo qUe-,v&^a la introducción de- los serviqi

úblicos sü-f i ci entes, que ' garanticen, .por v eg empalo. -gti.e
0 contemos ••.con. .hidranteá para prever algún .-incendio

en esta área- que-.va a coadyuvar mucho la . coihve^sión
que., se haga ' mediante . el desarrollador•'y las
Autoridades Municipales, si bien es. cierto' esto no

una -obligación por parte del desarrolTador- de
>.ortar.al ' Ayuntamier.^c',- también. &s ...cierto.. que. no

bdrí'amós'autorizar en este caso -J.'a .•edificación- de
gestas, unidades habitacionales si'.no se garantiza la

de:.';, ios, ••Servicios Publicbs<-\es
conveniente : señalar de acuerdo al plan dé desarrollo
que se autorizó" en el; mes de Diciembre: pasado de:
.2007, . tenemos densidad de poblaciones: autorizadas
para esta zona demasiado bajas que .rio van, acorde - -con

1 crecimlento de esta zona de 'la ciudad, '''f:yo' conmino
'a.'que todos los factores que 'intervenimos, en. el ''área
del Desarrollo Urbano como.'.el Consejé .Municipal dé
¿azieacidn/ 'Instituto 'Municipal de Planeac-iÓn./. 'la.

Secretaria -.de" "infraestructura, y la Comisión
Urbanismo, de la cual formamos parte a~ trabajar so.
un'.plan parcial de'desarrollo de esta zona y t
ds otras, un uso de la voz el Presidente, yo -qui
hacer un . comentario . -de ' un teína llevado: . y' •'traído
durante meses' y que hoy la .Comisión de. Urbanismo,
está tomando una decisión apegada estrictamente:
nuestros.-, propios ...ordenamientos y lo que'-..acaba: de
decir el .Regidoj-' 'QUINTANA
cirugía a lo que' tiene que 'ver 'con el
de Desarrollo Urbano para ello
que .en un lapso mayor no de 3
Municipal. a .través de

fraestructura y Planeación de
ustentable . conjuntamente - co.

Urbanismo: •••/MM<fedan;; realizar el

necesitamo

es
mes.

la

'meterle
.icipal
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ordenamiento y potencialización de, la zona^ eos te.
hay grandes •• empresas interesadas.;- . analmente espe.
gue en. el mes de Marzo podamos constituir lo . gue.
sería : el. Consejo Municipal de Desarrollo .Urbano
especialistas:,..:con- estas consideraciones yq;creo
es impor tan te : que • •'todos tengamos claridad de
importancia 'que el - Gobierno Municipal tiene .. en•
facilitadores de la inversión; haciendo -usó: .'.de.
voz el '.Regidor SALVADpR RSYNOSÁ GARZÓN',.'.-sin duda

\sido siempre -.con troversial el ..desarrollo'• urbano
Alas 'Ciudades, en., el . .caso .qi:e .nos ..aplicaren; ..está'.
/"reunión, zona dorada ha estado : por • muchos :años'

afectada 'y. siendo llamada la Zona: Dorada ''-y:- lo gueV
•Bínenos puede tener:}' es • de dorado, hoy. es 'momento , de
\oze hadamos . traba j'os de coinversión .donde a ..través,

4 deK las . def i ci encías que tenemos como - piarte • . de:'' una.'
j infraestructura fundamental para 'el • desarrollo •: y

viendo -.. tamJbi en. -.. la necesidad, que'..existe por parte- del
Gobierno Municipal y del Estado de aplicar recursos
'en ciertas ' zonas .- de • la 'Ciudad,- poder' -lograr ..la
coinversión- ; en'. ...ese . sentido el -:interés de, •inyertir
por parte"; de;Mos•• désárrolladores nos comprometerá
trabajar de la mano para poder resolver próblem
fundamentales pero, también es momento'•para,-hacer/
llamado a la participación,, que : como • G.ob.
Municipal teng.amos el. tiempo suficiente para • _
convocar a. los' factores en un di al ogo pérman enteca
través;. .del Conse j o Muni cipal de ..Desarrollo.': üz-bano,'.
pero- 'aisro también .muy' ..'importante ' gue: -agüella '-zon
gue. se vaya ,a ..-determinar un análisis y - ' réyisión

r profunda podamos - también .llamar y convosar a" los
^•propietarios para poder llevar a - cá¿p.;, ,'Yknto' con

j ellos la mejor, decisión, naciendo uso
j Regidor FERNANDO . PÚCHETA SÁNCHEZ.;., • y^.'^eo qu^cada

uno de, los .que•• pertenecemos, a al
estar concien te de gue si .se .es
e-quiso'., en muchas .ocasiones • si
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Turismo dado gue 'mi perfil es mas amplio.- ' gií

[V:ualgui'era 'de sus integrantes, -pero el destino, no lo
Aguiso más.sin, embargó soy Regidor y tengo .que estar
muy al .pendiente.'-de cualguier situación ;gúé .pueda
•dañar el destino ,de Mazatlán, se sabe -de la gran
problemática que existe en la Zona- Dorada, y gue. uno.

^ 'de los proJbleinas. es 'el de vialidad' construir '3
torres '.en la: Zona Dorada de edificios de. 20"pisos,,
en Mazatl.án . se están construyendo torres
departamentales . de. .tiempo completo, cuidado, porgue

- . los:, -terrenos- hotel erp5 se. • van . a, ••;, ¿erminar . .la
, desventaja: dé--Maza tlán frente a o tros ."..des tinos ••'. es

muy marcada. -----'- r - • -.'---—- _ _ _ _ _ _ _

— - E n uso de la voz el1 .Regidor GUILLERMO
PUCHETA, manifiesta con respecto al..,Pian Parcial: de.'¿
Desarrolló, nosotros tenemos un marco • normativo gue
es nuestro Plan, de Desarrollo gue se publicó en el
mes de" Diciembre, .pasado, de acuerdo' a -..'-'este' 'Plan
tenemos -una .serie-;-de limitantes a los;;;'crüales.. se • . • . . . ; : , . / . ;
tienen gue sujetar los proyectos a pres.entar"f lo gue' .̂ l
1 Ayuntamiento 'está .buscando es .ser. facilitador' dp^:

la- inversión 'en Mazatlán respetando lo :que
uestros marcos normativos,. . si bien, . es'. ciert

autorización que se da hoy día para el desar.
Séaray Developments que va. a ser la .Torre "de Le.

.'•en la., soli.citud! ...original no se .autorizó ' en
-términos.'- gue reí.,- :desarrollador 'pretendía "• en un^-
principio, no ^se autorizó 'porgue no cumple .o el •

•marco normativo.-que .tenemos al día de
porgue

si • marco
Jj permite "autorizar un proyecto.no
| sino- porgue '. tenemos . gue 'respetar,

normativo lo que' se está buscando
potencializar el suelo en éstas
gue si Jbien es,... cierto: . son

..'comerciales, lo -.'gue ,nos trae el
' so comercial güe- se le da
<fe ' la voz^feizh President.
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de referencia aprobándose por Mayoría/' cbri: yotac,
,el .-contra: de'- Jos- .Regidores PATRICIA PERÁZA .GARCr;
FERNANDO PUCHETÁ...SÁNCHEZ'. -------

\ . - . - . •• • • • - .

v-- Acto continuo el Presidente Municipal, pide
Regidor SALVADOR REYNOSA GARZÓN, da lectura
dictamen: que 'presenta la Comís.Íón;-.- .de......Urbanismo, . .
ficología y ' Obras- Públicas respecto^ a- la' Autorización '
para la Construcción..,de Dos Torres de Departamentqs
y '•• Locales . ' . • ' Comerciales ' denominada:-, ̂ . : • ̂ Tor'rehza ;
.Caadotfdnio:.;.Re:s.idéi-icial''f previ ornen t e soí'ici tádá .'por »
la persona 'moral ' denominada ,"COVI COMERCÍALIZADORA.
S.A. DE C.V.", continuando con el uso, de 'la •• voz 'el -
Regidor REYNOSA, solicita al Presidente .-ponga, a

• consideración la disculpa para . la . ..lectura de .los
Considerandos,' el Presidente somete a consideración:
la petición, del' Regidor, .aprobándose por-unanimidad,
posteriormente' el. 'Regidor REYNOSA.:..procede .-'á'- dar ;./
.lectura a..-.'lós:'''Resolutivos, .haciendo uso -de- -'la-':yo.z- .el . .-•
Presiden-te Municipal somete a votación él punto -en' "
mención aprobándos-e por Mayoría, con -...la., abstención^; .o
de;; los .Regí dores . PATRICIA PERÁZA GARCI'A, y" . FERNANDO' ' '

\\PUCXETA SÁNCHEZ ,-^ • - _ ^ - r _ _ _ . . _ > :" ' ^~~

—.' Conforme al Quinto Punto del Orden, del.
se. refiere 'a Discutir , y ' en .'su caso,: . apro.
Creaci.ón ['.del'--\ ' Municipal'. de-. ;lá" -Muj
Presidente solícita al Secretario de Ayuhtamif
a conocer el. tema.de ese punto, Secretario..-dice-.u.
nivel Estado existe un Instituto Sdnáloens\ lir'''
Mujer y ^ se • han, ' venido creando. . en los diferentes '
Muñí cipi os • Ins'ti tu tos en es e 'ámbito local', la'.. 'myóría
de. los Municipios de la -entidad \espec£f'ica^nte
encontrábamos anteceden tes . en . el - mft±f&DÍo' '-de :
y Culiacán,.fueron:.'creados unos
el -2007, debo : v • 'decir que- en
Instituto, ya, .• se .. prevían

[fcunlcipales¿$$$sde el.'2004 vei

la'
.unas

funcic

íe
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Mazatlán. .ese. Ismujer,.Municipal, de tal...manera que^ se
trata de -.'crear,, .una figura ' similar' .bailándola
nuestro Municipio'en estos días nos habían plante
la necesidad y -cierta, urgencia de que á., ni.
Municipal se estableciera lo del Instituto porque
recurso que a nivel Federal, se va- a dar a>
Xns ti tu t os ' .constituidos Minicipalménte , y .había
requerimiento de una fecha terminante fatal ...próxima •
'teníamos que tener la Creación de esta. Instituto, lo
igue se'.está..'•:•solicitando al cabildo si;.'tiene, a..bien •
autorizar la/; .Creación, de este Ins.tltuto..'̂ unicipal...de_
la Mujer .con .la salvedad de que .la •Comisión.', de

:Equidad y Género a cual se le tomó parecer 'y''están'
<s3e' acuerdo ahorita podrán expresarlo los integrantes

-si/ de la misma-; se avogUen. en lo inmediato a-elaborar-la
\reglamenüación del mismo-a nivel local, naciendo uso'

la .voz. el Regidor JOSÉ GUADALUPE RINCÓN. ANDR&DE,
no parte: de-.-la"-Comisión dé Equidad.:y; .Genero.., que

eficabeza -la-: ..Regidora ENRIQUETA MANJARRÉZ . quisiera
ar un soporte a la petición que se'•hace-'• en. esta,
cas ion de darle legalidad y que el. cabildo •'otorgue

la aprobación para la existencia • leg-al de '.este.
Instituto, en el año de 1953 en la '-campaña políti
para Presidente, de la.. República .-.el -Ciudad

.ndidato entonces ADOLFO RUIZ CORTÍNES,. prometió
las -muj eres que si :• triunfaba o torearía' .:;el votó
mujer :en 'diferentes partes de la Jíepílblica a"n.

'•nacional . en los diferentes 'partidos políticos, -han
existido' mujeres que_• han luchado
equidad en la -participación
oportunidades .' para . •alcanzar,,
popular, sobresalen mujeres
actualidad, tenemos- dos distinguid,
Gobernadoras: una de -Michóacán
pero ha sido'. ía;-.perseverancia
a estos alt.os .puestos
mujeres, en, este cabildo

todo nuestro

para
polít

.puestos-
'tan

III
:H-
O
O
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Cuanto ' • ' ' a la participación,equiddu .- cj.j.-• cu.cti.n-y _•., °- *- . .* '•''••¿•¿0*$' .^n- ^

^ . j j _j__-_„,,-; ^Jo o o-vT-ir-o.c: 7 rrn/=>.<?. nolítiCa.S

Ofelia-•
Mazatlán mujeres distinguidas expresiones políticas
diferentes, no olvidamos a mujeres - 'como^
Guevara, Soledad Martínez Palazuelos; Warí.a 'Luisa
Vázquez Hernández tampoco olvidamos, a .-primera-,, gue.,;...̂
participó 'en Mazatlán en la' lucha por alcanzar la,
Equidad . y 'Género .gue fue la .'Profesora,. Aurora

.Arráyales; todo estofes un soporte: que nos-brinde la-.
^oportunidad ' - de/-poder' solidarizarnos ('con ' las

compañeras y Apresarles, .des.de .luego/., todo.-el appyo
para'-'que los recursos que se vaya 'a otorgar -a este
Instituto lleguen a la mayor brevedad .y ;desde luego
todos los que .integramos el cabildo ..les. .apoyaremos

\en su búsqueda constante de esa . fiquidad,, haciendo
YUSO de la .voz el Regidor ISAÍAS LEAL ESCOBQSA, como
"'.parte ' d e - la . Comisión .,como .parte de. la . fracción -nos
^integramos habernos '-mayoría de hombres pero-.-con, ;un
pensamiento . de gue hay gue apoyar la' -JSguidad. .de'
Género y no en él discurso, de manera- -sincera lo:
planteamos y así lo reconocemos . en la -Comisión- mi
partido ya tiene el 50%- en la Equidad y Género para
la representación de • las mujeres es ..el .partido,
ñas ha avanzado hemos.. buscado gue las' Leyes
equitativas en este; sentido,• sin embargo,,.en; /Si
cuando' se, itii-zo. /Ia ,primera propuesta de:: Equi
Género por allá "con Labastida se incorporaba-
de-las'mujeres, 'la, función de éste Jns,tituto no-
es la violencia contra la mujer sino un ..conjunto de
programas gue tiene gue ver .con,la superación de' la
mujer, sin. embargo, nuestra motivación ' ' ^"
reconocimiento' la- preocupación de
no. existía del Municipio .perg.
dinero dándole -esta : 'formalid
poder transparentar, .este recu
le va a hacer llegar al Instí
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----- En .uso-'de,.-laV voz la -Regidora
GARCÍA f. aplaudo- la decisión del _'Presidente/'de
formalizar el apoyo al Instituto de ¡la Mujer con'-..el;.:
entendido y la confianza que hacemos" a . la -aprobación
de la legalización de este Instity'tía'-.-de, ,^;gue se \ ' mucho-, de concientizar .a':;;lá'-: -mujer- :'• de '." la •'.; T^

necesidad gue hay de 'participación .-en) , 'la, :vida
; haciendo-, -.uso. de .'la - voz el -Regidor--CARLOS,''

.ALVAREZ':RAMOSf''me sumo a este'.reconocimiento'
porgue ' la' participación de la ' muj'ér. ha :- sido
.fundamental .los . . gue ... de v alguna, ...manera- .hemos-
participado en la política hemos Visto., .g^te-,1a mujer'.
ha transformado el 'trabajo político./'-dé _Campo,-, 'la.

parte;-de la .Educadoras son .mujeres,. 'en .uso- de
a voz- el Regidor RICARDO MICEEL LC57Á, .yo- :creo gue a
odos nos guada . claro : la. necesidad- de darle
eg.alidád.,:y.: darle ".'su real -.valor • ; a-.. .';-¿a'. "mu j er,": yo'

propongo gue esto''se someta a votación-/ haciendo uso
de la voz el Presidente somete a vg-ta'ción el puritox"

...de. referencia, aprobándose por unariamidad', conminado--:;
f a la Comisión .de Equ'idad y Género párá^Vg/iie -en./las
próximas 'semanas' se puedan 'crear .las Voecüacijíones

- correspondientes, . el decreto • y. . el'
. respectivo. — --r--- --.t---

--- Respecto al .Sexto Punto del Orden . del "r>í-¡
.se refiere a la clausura de la Sesión, ' se
formalmente 'clausurada esta Sesión siendo 111
horas. - .- - • - — -—.— *?-~--- -.--~-~

EL c. PRESIDENT: CONSTITUCIÓNAIJ
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C. SINDICO PROC

CP.. CESAR JAVIER CARBAJAL ESINOSA DE • LOS MOTEROS

C . 'SECRETARIO' DEL ¿.'"AYUNTAMIENTO

LIC .

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO
c . . ;. JULIO. CESAR , •PRECIADO' MUÉVEDO

SEGUNDO. REGIDOR PROPIETARIO.
C. 'CARLOS ALBERTO AL VAREZ RAMOS

TERCER REGIDOR PROPIETARIO
C. JORGE ALBERTO BERNAL OSUNA ':

CUANTO,. REGIDOR , :PROPIETARIO . '
'C . GILBERTO GARCÍA; OROZCO' '

QUINTO ' REGIDOR PROPIETARIO
C. FERNANDO PUCHETA SANCHE2

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO
C. PATRICIA PERAZA GARCÍA

SÉPTIMO -. REÓIDORy PROPÍETARIO •
C, JORGE SAID HARO 'iB

OCTAVO REGIDOR PROPI
C. . JESÚS OSUNA C.
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NOVENO REGIDOR PROPIETARIO
C. JOSÉ GUADALUPE RINCÓN ANDRADE

DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO ' . . ' • ' • • •
C, RICARDO MICHEL LUNA

DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO
C. GUILLERMO QUINTANA PÜCHETA

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO
•C. SALYADOR REBOSA GAR

DÉCIMO TERCER REGIDOR PROPIETARIO
. C. ISAÍAS LEAL ESCOBO'SA

DÉCIMO CUARTO REGÍDOR PROPIETARIO
C. RODOLFO CARDONA PÉREZ

DÉCIMO QUINTO REGIDOR PROPIETARIO
C. ''MARÍA ELENA VEGA PEDROZA '.''

DÉCIMO SEXTO REGIDOR PROPIETARIO
C. MARTÍN PÉREZ TORRES ,'.'

DÉCIMO SÉPTIMO ;REG±DOR ' PROPIETARIO
C. MARÍA ENRIQUETA MANJARREZ' SALAZAR

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR PROPIETARIO .
C. NEREYDA FREER LIZARRAGA - ' -: ¿%8¿»g
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ÓRGANO
(Correspondencia de Segunda Clase Reg.
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; .-: ' • • • ,-'-y:- 1, ;. : ;-: - . - . • : ; . 'NDICE ' ; : ' • • • • • • ;
' ; • ' • ' ' AYUNTAMIENTOS . '. . '^. :J-¡: '.--•:•

Pede Erratasa! Decreto Mumcipal:No. 13, publicado en ei Penódí.do. Oficial «El Estado deSinaloatóo las .\a 08 de Septiembre de 2008, por el quese Modifica, Adiciona y Reforma el Reglamento de Mercados

y venta de Mercaderías en ios sitios públicos del Municipio de Mazatlán. • .. • . . . . _ . . . ; - , ^
Decreto Municipal No 16 de Mazatlán.- Se autoriza para que proceda 'a la.enajenación.a título de donación
gratuita a favor de la .Secretaría de Educación Públicay Cultura, para la construcción de .una Escuela Preparatoria
denueva creación con una superficie total^de; 9,532.88 M2. •• •. ' • . ' • . . .
Decreto Municipal No, 17 de Mazatlán.-'Se autoriza para .que proceda a la enajenación a fltulo.de donación
gratuita a favor de la Secretaría deEducación Púb'licay. Cultura, para laconstrucción;de una Escuela Primaria • .
dejiueva creación coiv-una superficie.de: .4,583.00 M2. . . : - • ' • . . • . ' • ; : . : - . • • , : . . ; ' -j, / •••
Decreto Municipal No. 18 de Mazatlán.* Se autoriza para que proceda a la enajenación a título de donación

gratuita a favor de la Secretaría de Educación Pública y Cultura, para la ampliación y construccióírde una
scuela Primaría denominada Club de Leones Amado Ñervo con una superficie de 2,-0 1 1 .97Tví2-.;v ^-•Ü]. '••.'"• ': •'••••• •

Decreto Municipal No. 20 de Mazatlán.- Se autoriza al Presidente Municipal de manera conjunta con su
Secretario del Ayuntamiento, para que lleven a cabo la enajenación de divers.ps .predios ubicados en las
Colonias Francisco I. Madero, Pino Suárcz, Quinta Chapalitay Rafael Buelna-dc está;G.iudad; ., -'•;.'• •. : .;
Decreto Municipal No. 2 J de Mazatlán.- Se autoriza la revocación del Decreto MunicipáílNlo. 33, 'publicado en '
el Periódico Oficial «El Estado de Sinalo.a» el .dta26 de Enero de 2007 y.se ratifica el acuerdo. tomado,;én la
Sesión Ordinaria.de Cabildo No. 108, celebrada el día 23 del mes de .octubre de '2QÓ3, mediante eibúár.sc
aprobó otorgar en donación a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social,- una superficie de terreno de
13,050.00 M2. • ; . - . . - • ' . ' ' ; - : / • . .•:'" ; • " ' . " ' • " . . . : ' - : ; v.. ' •.:" . • !'••:•'•••"'
Decreto Municipal No.'22 de Mazaflán.- Reglamento del Instituto Municipal de Planeacíón de Mazdtlán,:
Siriáloa. . . • • • • • . f' \ • : ' • • ' - . . . . .

':

a-HAcuerdo por el que se oforgs~poderamplio..y. Bastante al C, Ka'ul Díá7.Berna)¡ para
invenios y contratos. . . . . . • • . : 7*~ -- — — .. .;.' "' .

-, 2 .-.'43- - • • • ; • • ' • • • . ; • / • • • - ' . '••• . . ; ' . .•"•".• ' ':'••-.: .-.•".:. :.-. . • . • ; • . ' • ' . '
AVISOS JUDICIALES 'V ; ' • " / . . r . - • '":

E D I C T O S . : '.. : ,: . ' ' " . • . • • . : • ' • - •
" • • -"44. - ¿4 . -..,-/•;-. ';..:.. • : . ' - .v-v : : /-:.••-:''; :.
AVISOS NOTARIALES • • • • • • • • • • • ' . ' •• .-"••>: ••'... . •;/-'•• ' . ' . . . ; • : : . • ' . . '

• • 64 ' ' - • • " . " . • ' ' . ; • ; ' ' . ;.
RESPONSABLE: Secretaría General d.e Gobierno. DIRECTOR: Lie. Leandro
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DEPENDENCIA: 'PRESIDENCIA MUNICIPAL'

L1C. B.P. JORGE ABEL LÓPEZ SÁNCHEZ Y LIC. MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-
Presidente Municipal Constitucional y Secretario del H.' Ayuntamiento de; MazátIán,:S'inaioa,.
respectivamente, en ejercicio de las facultades que nos confieren ios artículos 1-1 5. fracción, li de

•la Constitución Política de los . Estados Unidos Mexicanos; 45 Fracción. IV, 110, 11 ti-' 125
.Fracciones I. y II- de la Constitución Política del Estado de Sinaioa;- articulo 27 fracción i, 44
fracciones I y Xil y 88 ds la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaioa, y artículos, 29.'
fracción II, 32 fracciones XVII. y XVIIÍ y 44 fracciones II y V d.el Reglamento Interior 'del H.
Ayuntarnientp del Municipio ds Mazatlán, Sinaioa; y, :. . . . - : . : '. ' -.- •

: . C O N S I D E R A N D O : : , • ' .

n misma. Sesión se.,.««,. Mil.,,-,, -,.-,.- --
•conmino a la Upmisíón de'"lÉ-qulcTáci' de""G"ériero y Familia, para que en las"próximas semanas se
crearan las adecuaciones correspondientes al decreto y al reglamento respectivos.

2. Que la expedición del presente, reglamento tiene como proposito fundamental promover la .
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres,, propiciar la comunicación y ' •
facilitar la participación'1 activa de. las mujeres en los programas, acciones o servicios ique se- ...
deriven de las políticas municipales. . ' ' . . . ,

3. Es quehacer de este municipio fortalecerla no discriminación, la-igualdad-'de^oporlünidades y
• el logro de una real equidad entre los géneros, con la plena incorporación de las mujeres eirla
•vida económica, política, social y cultura, alentando .su.participación en todos -'los niveles y -
ámbitos de decisión y promoviendo ante las autoridades e- instancias competentes'los- •
mecanismos necesarios para la protección, observancia y promoción de los derechos .de la
mujer, • : ' , . ; ' r • ' ' : • ' . . . . . ' • • ' • • - . - ' V ,

-.'•.-4. Que de conformidad; con lo:establecido en el articulo 88 de ía Ley de: Gobierno Municipal'del.
Estado de Sinaioa, es facultad del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán,.Sinalqa, crear
instituciones descentralizadas y entidades paramunfcipales.con.personalidad jurídica, y patrímpnip-
•propio, con el propósito de proporcionar una mejor prestación de los servicios.públicos o.el

•• ejercicio de las funciones a su cargo. . • • ~ .' " •• . ' . - ' . ,

5,- Que de conformidad con lo anterior, y por Acuerdo- del H. Cabildo Municipal lomado- en la
Sesión Ordinaria Número 13, celebrada el día 02 de Julio del año 2008, el 'H. Ayuntamiento-
Constitucional del Municipio de Mazatlán, Sinaioa, ha tenido a bien'autorizar por unanimidad de
votos de sus integrantes y expedir lo siguiente: " :' -'; .' • ' . • . • -:: - .. ' - .

í!_REGLAMENTO DEL ••".'

REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE.LAS MUJERES

Disposiciones Generales. • ' .

TÍTULO 1
CAPÍTULO ÚNICO;

LU
H
0
Ó

; D I C . R.NO.. 1003.2021
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Es dado en el Salón de. Sesiones del H. Ayuntamiento/Constitucional del -.Municipio de Mazatján,
Sinaloa, a los'dos días del mes-de Julio del año das mili1

N.CH.EZ:
u cío NAL

SECRETA t AMIENTO DE MAZATLÁN

Por lo-tanto, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. •" ' ; .

Es dado en el Palacio de| Ejecutivo, Municipal a los catorce dlas..del mes .de .noviembre del año

dos mil ocho. . .- . . . ••: • .. '

LIC. B.P.
PRESIDENTE MU,

,f -

LIC. MlGy^LÁEL SÁCHEZ MOÍÍÁN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN . ;
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Artículo 1°. El'-presente reglamento as da orden e ínteres público, tiene por objeto regular el
funcionamiento • del Instituto Municipal ds las Mujeres,- tanto en sus objetivos, 'atribuciones, •'
régimen interior y en sus relaciones con las diversas personas'jurídicas da', carácter-público o
privado. . ' • . . . - . ' . ' . . . . . . ' . " - Y - - . . • ' - • - ' . • ' - - . . '• ' ; . . . • . ' " , •••::: • • • .•

Artículo 2°, El Instituto Municipal .de las Mujeres es un organismo oúbllco descentralizado'] cpn
personalidad jurídica y patrimonio pro-pío, constituye la instancia ;del: 'MurticipjO de'Mazatlan, de •
carácter'especializado y consultivp para la promoción .da . la- igualdad -.de derechos 'y-
•oportunidades entre hornbres y mujeres, propiciar la comunicación y facilitar la participación
activa de las mujeres en los programas, acciones o -servicios' que se deriven de las políticas -
municipales. . . • . ' • • . . • . •

Articulo 3°, El presente reglamento se 'expide con fundamento en'lo dispuesto por los artículos '
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos; 45 fracción IV'de-íá
Constitución Pólitlca'del Estado de Sinaloa; 27 fracción IV de la Ley del Gobierno Municipái'del
Estado de.Slnaioa. . - .. ' . . .. " . -

Articuló 4°. Para los efectos del presente.'ordenamlento se.entenderá por:. ,• : / ::' .,: • : . ..., - .

I. INSTITUTO MUNICIPAL: El Instituto Municipal de las Mujeres.' . ' ' •

II. JUNTA DE GOBIERNO: Órgano de Gobierno del Instituto.'. •• . • - '" • . - . ' '..

III. CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL:'Órgano de consulla y'opinlón/..' - • - / . ' • ; - . : • '

IV. DIRECCIÓN: La Directora del Instituto Municipal. '. ' • ' • . : • • •' • "

..Cuando en este reglamento se use el género masculino por efecto-gramatical, se entienda que
• las normas son aplicables tanto al varón como a la mujer, salvo dispcsición expresa en contrario.

; ; ' . TÍTULO ,!l - ' . ; " - . ."- ' .
D e l Instituto; , , • ' . . - ' . .

: . - - ' • . . , . - - , , - , - ' ; . CAPÍTULO! ' : / ; ' ' ' . • ' • • : ' ' ' ' ;' '•'''' '"
• - : • " . . ; • , De íos objetivos del Instituto Municipal.' ' - •• . . ' • ' - .V

Articulo 5°. El Instituto tendrá como objetivos generales: . ' . ' . ' . , . . . • " . ' . • ' ' • • , - . • ; . ' ' > , , : :

I, La promoción, seguimiento .y evaluación de las políticas •públicas,, y la'participación dé; la
sociedad, destinadas a asegurar la igualdad de oportunidades.y la no discriminación hacia las
mujeres; . ' . . - • . - • . . . ' . •••• ' • • • ' . , "... - . ' ' ' . • -. "

li. La coordinación, seguimiento y evaluación de los programas,-.proyectos y acciones : v la
concertación social indispensable para1 su Implemenlación; - - •'•' .•••'-. ' • : , > - • - ' . •. • ' " ' . . • ' - . / .

III. Proveer a las mujeres;dé los medios necesarios para que puedan'énfirenlar en iqualdad de
condiciones el mercado de trabajo y de esta forma mejoren sus condiciones de vida y.Jas .de su

• • ' • " • '
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IV La eiecucióh de Ta poílüca de coordinación permanente, entré- las -dépencteiicias y entidades
de la Administración Pública Estatal .̂Municipal, y de; los sectores social y privado -en relación
con las mujeres; • •. . . . . . ; , ... • . . . • , • • ' • • . . - . • . • , ' . . • • • - • - • ' ' : /

V Promover la participación, activa de las mujeres en el proceso de'toma de decisiones-que
favorezcan la perspectiva 'd.e género en las políticas públicas municipales;

VI. La promoción de la cultura de la no violencia, la no discriminación contra las mujeres y de la
equidad de genero para el fortalecimiento de la democracia; ,y . . . • ^ ' •

Vil. La ejecución de programas de difusión e información para las.ra.ujeres de carácter gratuito,
que informen acerca de los derechos de las mujeres, procedimientos de impartición-dejustieia-y,
proporcionen orientación sobre el conjunto de políticas'públicas y programas de organismos.no' .
gubernamentales y privados para la equldad.de género. . . . . • . • - . . . ; . . • < . ' • . - . . ':'::

• ' ' - . ' • " • ' • ' ' • ' - ; . ' - . . ; ' • / • ' - . CAPITULO II . . • • . ' . ':• . . " • ' . • /
' . ' - . ' . 'De las atribuciones del Instituto Municipal. ' ..•:.: , . ' ; • . • - ^ .

Artículo 6°. Para el cumplimiento de sus objetivos el Instituto-Municipal tendrá las siguientes
atribuciones: . ' - . . ; , • - . • ' . " , . • . - . : . , ' ' : - . • • .

I. Elaborar programas de participación ciudadana que propicien la igualdad de género; '

II, .Establecer un .sistema de seguimiento de los programas, estatales .y federales que tengan
injerencia en el .Municipio, confonfte a las leyes y acuerdos de coordinación;-" . . - -. ' •• ' .

JII. 3romover la prestación da..servicios del seclor público que favorezcan la incorpora.cipn-de la
mujer al bienestar y a la actividad productiva; ; :' • ' ' ' ' • . ' ' ' ; '

IV. Asesorar, orientar y coordinar trabajos con el Gobierno del Estado e instituto Sfnaloensé de la
Mujer para la realización de acciones encaminadas al logro de los-objetivos tíe'-íos Programas
Eslatal y Municipal d e la.mujeres; ' ' • • ' . • - . ; ' ' • " . ' " . • ' • ' • • - • • . ' ••_'. ..-.

V, Inpulsar el servicio de defensa, de los..derechos-de la mujer,, por,, medio'., de convenios •'de
colaboración con organismos públicos.y privados,'nacionales e internacionales para" él desarrollo '
de proyectos que beneficien a las mujeres; • . ' ••" . .

Vi. Coordinar, instrumentar, elaborar y proponer, para el seguimiento,'control y evaiuarjion¡de íes
' condiciones sociales políticas, económicas y culturales de las mujeres, en los distintos ámbitos HP'

lascciedad, en un marco de equidad; . ' '. .-. • • c

Vil Participar en reuniones de trabajo, foros, coloquios.y eventos/con organismos especializados
sobre los temes de las mujeres, para el intercambio da experiencias e información;. -'-. ' -

VIH, Estimular la capacidad; productiva.de las mujeres, promoviendo -oportunidades de ernoleó
relribuelones Justas, créditos...blandos y financiamlentos a proyectos productivos; P

. IX. Promover la .raajlzación^e programas de atención para: las'mujeres de la tercera ̂ O
dlscapacitadas, de minorías étnicas en pobrera extrema y de los grupos vulnerables; '
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X. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de-las .dependencias y entidades de
la'Administración Pública Municipat/así como del sector social y privado, en materia desquiciad y
género y de igualdad de oportunidades para las mujeres, cuando asila requieran; - . ' : ; ' / ' " .;

XI. Coordinar acciones con instancias de gobierno, a fin de asegurar la disposición de dalos •
estadísticos, indicadores de registro y otras informaciones, en'donde se.jdenlifiquenja. situación./
de hombres y mujeres, que permitan la Instrumentación da estrategias que coadyuven .a eliminar:
desigualdades genéricas; • ' . • • • . ' • ' . - ' • • ' • ' . ',.- • : ' ;. '

:XIt, Fomentar en coordinación cpn las autoridades del sector salud, la educación para.'la salud
reproductiva y la. detección oportuna de cáncer, 'principalmente elcéryico-uterino y de. mama,-
promoviendo los servicios de salud integral para las mujeres; • • , . . ,.'';".•'..

Xlll. Las demás que •resulten .necesarias para el adecuado cumplimiento de las funciones del
. Instituto Municipal. ' . . ' . . ' . .

- • - ' • • • • - TÍTULO III . ' . : ' ' . ' . . " • • ' ' " " • • ^ ' • • . • •
De los Órganos de Gobierno...-. . '; •

• . » • ' • • . '
Artículo 7°. Para el cumplimiento de su objeto y.el desempeno.de las funciones a su-.cargo, el
Instituto Municipalcontará con los siguientes órganos de gobierno: . : • : • - •

I. La Junta de Gobierno. . . , . . ' .' . . ' "••''.'••'-. ' ' ' : ' , • • ' . ' • - ' ; . . . - : - - • ' : - • " - . - • • • ' • '

II. L a Dirección-Municipal. • . ' • . • ' . . ' ; . . •

• . CAPÍTULO I - ; ':'.--.;••'." • " • : „ • ' . ' . • ' , . '_;••;• :"' ' ,
De la Junta de f3ob¡erno.- • • : ' . . , .

Artículo 8°. Para el cumplimiento-de sus fines la Junta de Gobierno, tendrá la .siguiente
composición: . -;. ' •• ' ',.

.1, El Presidente Municipal, quien será el Presidente de la Junta de Gobierno. ' V • . •

. II, Una Secretaria de la Junta de Gobierno, que será la Director de| Instituto Municipal',

III. Serán miembros propietarios; •• : ' . - "' : ,.:.

a) Los Coordinadores de las Comisiones.de Regidores de Equidad y Género -de Educación'v do
Salud del Ayuntamiento. . ' . ' • ' • : -

b) Director de Bienestar Social. . . - • • . - . : - • - . ; - - - ' ' " . - ' . . ' .: ••'••;•'••'••..' • - •

c) Director del Sistema..DlFMazatián. .': • • .. ' : ^..;

d) Director de Servicios Médicos Municipales. .- ••.••'• . '.- , ' .': .'•

e) Director del Instituto Municipal de Cultura Turismo y Arte .y, ' ' • ' - ' '. - • • ' . - • - • " . • - ' ,'
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^om^^SdtS0qu^ ?S * Sementó de ¿ designación con- una. t^ectoria. de ̂ Vmenosvdos . :
años en estas actividades, y no cortar con filiación partidista. - ; , , , ; :, • : ;; • ' ' • ' • * J - ' -

Por cada-propietario habrá un suplente. Los integrantes de la Junta tendrán derécho-a vo.z y voto,
-con ¿cepción del Secretario quién sólo contará con voz. E! cargo de Consejero representante de.
la.Junta de Gobierno es honorífico y por tanto no remunerado. . • •

Articulo 9° Los miembros de la Junta de Gobierno, ejercerán el cargo' durante el tiempo que. •
desempeñen la responsabilidad pública que ostenten. Respecto de los miembros ciudadanos, -
fungirán por un periodo de tres afios y podrán ser ratificados por un periodo mas.;en función a.su
contribución- y participación a las .acciones que correspondan al; programa, municipal,de las
mujeres,' - • ' • • ; . • ; . . - . - . : : . • . - " . - • • ' • • • • : ' . - . . . . ":;., • VT . ' • ' - C ' • ' • • ' •

Articulo 10°. La Junta de Gobierno podrá solicitar la remoción de alguno de sus miembros por
no cumplir las disposiciones de- la presente Ley, los objetivos del Instituto Municipal-y..los, .
acuerdos de la Junta de Gobierno. • . • : : . ' '*•'• • • '
Artículo 1.1°. Son funciones de la Junta de Gobiernb-del Instituto Municipal: - ; ' . . . - . ;. . -

I. Conocer e informar los criterios y planes de'actuación del Instituto- Municipal proponiendo las
.medidas que se estimen necesarias para el cumplimiento de los objetívos..de e,ste. _ • . . - ; - - . '.' ' .

U. Conocer del informe -anual ,que'rinda la Dirección del Instituto Municipal de.las Mujeres, sobre '
la ge.stión y funcionamiento del Instituto, . ..

ll.l, Proponera la Dirección.del Instituto cuantas medidas se consideren convenientes en materia
da promoción y fomento de la igualdad de la participación de la mujer.en la educación.'salud,
trabajo y participación-ciudadana. . • • ; . . . . . - . . . . . •; . . .

IV. Conocer e informar los criterios de las convocatorias de tas rsunidrtes -de-trabajo 'del Instituto •

V. Fomentar la/.comunicación, relación e intercambio, con entidades ..'.y órganos ' de : otras
administraciones q u e tengan'objetivos similares. : . ; ' : v:- • - . ' , , -

VI. Aprobar su reglamento interno, asi como sus modificaciones. . . . " . . ' ' . • ' : ' . . , ' . - • ;; ;-^;;, •

Vil, Constituir comisiones especificas que se eslimen necesarias, y dsterminar'sus funciones en
e l reglamento interno. - - • . . . . . . - . . . . - . . : ' ' '

VII I . Aorobar anualmente el.calendario de sesiones. " '•' ' - , . . :;

IX,- Áorobar la creación de: las • áreas de- organización 'necesarias.-para - su ' adecuado"
funcionamiento, de.acuerdo al.presupuesto que le apruebe el AyuníaTuento, normándolas en su
reglamento interno. - • .

X,tnv!tar a participar en las reuniones de la Junta de Gobierno a representantes de instituciones
publicas o a personas especialistas en materias que sean objetivos del propio Instituto, y

XI, Las demás que establezcan en el presente reglamento y su reglamento,interno.1 '• ' •
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Artículo 12'. La Junta de Gobierno se reunirá al menos una vez cada. trimBstr& previa
convocatoria d.e .la.-Dirección, asi como cuantas otras veces sea pertinente, a •¡ns-tanda-de la.
Dirección o de la mayoría de sus miembros. . - , ... . :. .

Articulo 13°. La Junta de .Gobierno, o el Secretarlo de la misrnal,-podr.án invitar a Integrarse a las ,-
/actividades 'del .Órgano- de'Gobierno del Instituto Municipal-:.a: representantes'de 'otras.
. dependencias''e ínsUtuctonss;. públicas cuyas funciones tengan relación c'bn la igualdad de
• oportunidades y de trato entre los géneros, en cuyo caso, de aceptar, tendrán de.recho a voz'y-

voto en las sesiones. ; - - '." ' ' • . " • • " ' . "

Articulo 14°. Son.funciones del Presidente de la Junta de Gobierno: •' . ' • .' .

I, Representar a la Jünia de Gobierno, . . . . - . . ' . . . - . . - ' . ' • : ' ' . - . -

¡I, Convocar, por conducto de la Secretaria.de la Junta de Gobjerno¿a.. las.sesiones.'' . - v , - . ' -. ,

I U.. Presidir las sesiones, dirigirlos debates y proponer el trámite que/corresponda a los asuntos
q u e conozca. • ' ' • ' - . - - . . . - . ; . . . • ...;:;" - •/•

• IV. Proponera la Junta de Gobierno, la integración de las comisiones especificas que se creen. ' • ' .

V,.Las demás que le confiaran este reglamento y el. reglamento interno... .'''' ' • ' . ' ' ' • • ' • '

, Articulo 15'. Son funciones del Secretario de Ja Junta de Gobierno: ;• . • . .: -

I. Elaborar el orden del día de; las seslorí'es de la Junta de Gobierfió, .tomando 'en cuenta ios'
asuntos qi)é a propuesta de los miembros de la misma se deban: incluir. " ' • " - . . '

II..Enviar con veinticuatro'horas de anticipación, la convocatoria y el o'den del dia de'iás s'esiones
de la Junta de Gobierno. • • . ' . . . . ' • • '

III, Pa-sar lista de asistencia e Informar al Presidente, sí la Junta de Gobierno puede sesionar
válidamente. . . ' ' ' , ' - . . . ' - . " : • ' " • . '. ••' -

IV, Levantar acia de las sesiones, señalando en la mtsma las obs.ervs,cl.ones de los miembros de
la Junta d.e Gobierno. ' • - , - ' . - ' • - . '; . ' -^--!\.'"'''.'•';•••• - ; ' : /^:- : :/'v:.•"."/

V, Dar lectura al acta de. la sesión anterior. ' . . - . - . ; . - : ; .

VI, .Dirigirlas actividades administrativas de la Junta da Gobierno,, - ' . - •. . . . ' ' •

Vil. Coordinar las tareas de las Comisiones Especificas. ... :"-•' ' . /;

VIH. Ejecutarlos acuerdos de 1.a Junta de Gobierno. ' ' '.'. • ' . ' . - . . '

j - ,IX Aquellas que sean, inherentes asu condición de Secretario déla- Junta'de.Gobierno. -'^:'

Articulo Í6'. Elquorum' requerido para la validez de las sesiones d¿:ia Junta.de gobierno será'
d;e la mrtad más uno de.los miembros de la misma. -.. • .aüD!ern;9 sera

O
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= Las resoluciones .de la Junta de Gobierno se tomarárrpbr mayoría 'dejos miembros
B,. " ! . . -

Los acuerdos que se tomen en las sesiones de la Junta de Gobierno, quedarán asentados.en^l
libro de actas que deberán firmar el Presidente y el Secretario, quienes darán fe. . , . ' ;,

. . ' . ' • • CAPÍTULÚM • - • ' . " • ; ' . ' " . ' • . • . :
._ • • Del Consejo Consultivo Municipal-. . :'."' ;. V: :.-..

Artículo IB". El Consejo Consultivo Municipal es el órgano de, consulta, que t.ia.ne'por,objeto
realizar análisis y opiniones con relación a los asuntos que le sean encomendados por la Junta
Municipal, mismas que pue,den •contribuir a la toma de'decisiones del.Órgano del .Gobierno del '•••
Instituto y'de la Dirección del Instituto Municipal de las Mujeres, Asi como Respecto a programas y.
acciones en beneficio de la población femenina en él Municipio y sera- urY cuerpo'colegiado .
representativo y plural, integrado por el número de mujeres a que se refiere el siguiente artículo,,
en relación a los diferentes grupos sociales, políticos, •académicos, y culturales del; Municipio.

Artículo 19°. El Consejo Consultivo Municipal estará integrado: a;.invitación.-expresa del
Presidente de la Junta de Gobierno, a través déla Secretaria;.de díctia;Junta,' de-la siguiente
formar' ' . " . " ' . . • . . • • . - • . • ' ' " ' . . . . • • : • • • • . • • • — / ' - W . . . • ' ' ' '..' . ' . ."' ' • • " ' • • •

1. Por 4 mujeres representativas de organizaciones no gubernamentales legaímen.te constituidas,
apolíticas partidistas, cuya ;'actlv!dad fundamental sea el desarrollo'integral de las- .mujeres,
además de acreditar trabajo a favor de este sector al menos por dos años, •••'•• • • . ' • " ' . '\ II, Por 4 mujeres distinguidas y reconocidas por su-labor social,'-cüilural o académica, en

beneficios en las causas de las.mujeres. Asi como no-pertenecer a partido, político alguno! :. ' " • • • ' . - ' . • '

III,- La responsable de la Sscretaría de la Mujer u órgano similar, -de los partidos políticos a'nivel
Municipal, que cuenten con registro en el Estado'de SJnaloa. ,-:• -. , - - . . - . . V . . • " , • : -;'V/;

Artículo 20°. las integrantes del Consejo Consultivo Municipal referidas en las fracciones ;l y II
'del articulo anterior, durarán en su cargo tres años. . '. • ' • ' . . , . - . . . ' . } •

. Dicho cargo podrá ser prorrogado a su conclusión, por un mismo periodo y por una sola ocasión '
para lo cual será necesaria la ratificación por la Junta de Gobierno. Estas consejeras una vez
aprobada su designación no podrán ser removidas, salvo por causas de 'fuerzas mavor En P ! '
caso de las integrantes a que se refiere la fracción III del artículo-anteríoV, dejarán- de funai'r corno
consejeras al término de sus cargos. . • ' . . • • • • • : ' . . - . - , . • "y".b:uinu

Eícargo de integranla-del Consejo Consultivo Municipal del Instituto será'honorífico. ". ' :

Artículo 21'. El Consejo Consultivo Municipal se reunirá al. menos una vez cada sárnasfrp
posteriora la. reunión de la Junta.de Gobierno/asi como cuantas otras veces sea necesario s
iniciativa del Presidente o de la mayoría de los Consejeros. necesario, a

Artículo 22°, El Consejo Consultivo Municipal sesionara validamente, con la concurrencia'de W
mitad más^uno de'sus miembros que lo Integran, Los acuerdos se torrarán;por mayoría de voto?
y en caso de empate, la que funja como Presidenta tendrá el voto de'calidad ' ' : •
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Artículo. 23°, Todas las integrantes del Consejo Consultivo Municipal'asistirán;y. participarán en
las- sesiones con-voz y voló. Podrán participar solamente con voz y a;invllaclón expresa .de la I
Presidenta, personas o representantes de dependencias o instituciones públicas,, privadas y
sociales que puedan coadyuvar al cumplimiento del objeto del Instituto Municipal. .

Artículo 24°. La participación de las representantes ante el Consejo Consultivo Municipal,- :

deberán ser carácter profesional y de ser reiteradas sus faltas'; de manera ..injustificada, y de' no
presentar propuestas, opiniones durante su'periodo, .serán removidos de su cargo. . ,

Artículo 25°, La convocatoria -a sesiones,, el orden del dia,,y .^documentación, relativa a -'éstas,-',
deberá- entregarse a las'integrantes del Consejo Consultivo Municipal'-con un mínimo .de :c¡nco
días hábiles de anticipación. . • . ' . .

Articulo 26°. El Consejo Consultivo Municipal tendrá las'siguientes obligaciones:::.' : :

I. Emitir su opinión sobre los proyectos y programas que realiza el-Instituto •Municipal. '

. II, Nombrar, de entre sus integrantes, a un Presidente, mismo, que será rotativo-y su designación
s e hará cada seis meses p o r s u s miembros. . . . • - . . - . . - ' . . ' - '

III, Recomendar-criterios para la aplicación y el óptimo aprovecha míen to'-de los fondos destinados •"
a proyectos en beneficio de las.mujeres. .. . . ..' -

. IV, Conocer el informe anual de actividades de la Dirección 'y.' hacer, -en su' Lcasp, las
observaciones correspondientes. . • ". - . - • . .' • . •' '. .

V. Participar, previo acuerdo con la .Dirección-,, en eventos.- con¡;'organizacionesr afines, a los
objetivos del Instituto Municipal. ' . ' .- - . '

VI', Emitir pronunciamientos sobre temas que se relacionen directa, o i.ndirectarnente-con las
mujeres, . . . ; . - . ' • . - - • ' . • ' ' . • ' • • ' ' ' . • ' , ' • • ' • • . ..- •'. ' -

Vil. Dar seguimiento a ios proyectos y programas que realice el Instiiuto; y .. '. . - . . ;•,.' . ,-;-.'

Vlli. Las demás que sean afines con las anteriores y que sojicite la Dirección'¿ la Junta de
Gobierno, • • ' ' ' . - . • : . • - • . '

Déla Dirección. ' • ' ' . " - . . ' ' . . . . , - " '

Articulo 27'. El Director será-nombrado por el Presidente Municipal, .durará en su carao tres
años, coincidentes con .cada. Administración'Pública Municipal y podrá ser ratificado'rara A!
periodo inmediato,"' ' :/ . VM° ,ei

Artículo 28°. Para ser designado Directora del instituto, deberá reunir los sigulemesjequlsitos:

I. Ser mayor de treinta, años, en pleno goce y ejercicio de sus derechos cívíles'y políticos :-'.' • • • '

II. Tener titulo de licenciatura. ' . . ' . ' . ' ' . ' • •

III. No tener ningún cargo político partidista al ser designado (a). ' ' " " • ' ' . ' • ' . ' ,:. ' • '

O
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EV, Tener probada-capacidad .y honorabilidad. ' •.: ! . . ' ,. . . • • . • • • ' • •'

V. Haber realizado trabajo ' en defensa.de la Igualdad de derechos y oportunidades de las
mujeres, . ' • • - . / . - ; ' . - • - • : • : . . . , /

VI, No tener antecedentes penales. . . '. . :.

Vil. No pertenecer a partido político alguno. • '-." '•'•• ; ' • • - : . : . '. .

Articulo 29*. El Director tendrá .las^ facultades y obligaciones siguientes: . . . ' : • " . • ' "

I. Ejecutar, implantar y; vigilar el. cumplimiento de los acuerdos de la JuntaWGobiérno V atendí

^ -°8 'Ór9an°S ̂  ̂ ^ '^^ **¡ ̂  laS ^«PJvada» por las dislinlas

1!, •Someter a la consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de' Gobierno^- la nr
cel reglamento Interno, asi como sus modificaciones. > ' uuturnu 'a r

III, Elaborar los proyectos de programas Institucionales de corto, rriediario 'y lárao bla
presentarlos a la Junta de Gobierno para su aprobación, ' . 9 P

W, Nombrar y remover al personal del Instituto Municipal, que pr=
mujeres que cumplan/con los, requisitos que.el presenté Treglamen o
función en el área qua sé le asigne.

V.Proponer ante la Junta de Gobierno la creación de las áreas de
su adecuado funcionamiento y someterlas a la aprobación o?

VI, Fungir como secretaria de la Junta de Gobierno.

e' i"S'i'ul° **>P=' Vla,Jimla:t), Gobierno

d a r l -para ejercer su

o ' ' '• ' •

convenlos i

= T e s c a el B n
Instituto, previamente aprobado ppr jffid OoblOTo •- : Prese"la :dS íns5i ls"
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- . • • : . • • ' • ' ' • ' • • !

XIII. Ejercer el presupuesto anual de egresos del Instituto Municipal, de conformidad con. losi
ordenamientos y disposiciones legales aplicables. , . , ' . • . . • • : • . . , - . . ;.. ' - . " • ! . ' • ' '••" *

XIV. Autorizar 18. canalización de fondos y aprobar las condiciones a que ésta se sujetará, para tai
ejecución de.proyectos,' estudios, investigaciones especificas, otorgamiento.de. becas^y cualquier!
olro apoyo de carácter económico que proporcione el Instituto, previo acuerdo de'la Junta del
Gobierno.. ' . • ' ' . ' . - .

XV. Supervisar y vigilar la debida observancia del presente •reglamento1 y demás ordenamientos [
que rijan al Instituto Municipal. .. - • ; . •

XV(. Las demás que le señalen la Ley del Instituto Nacional tfe. las Mujeres, Ley deUnstitu.lo
.Sinaloense de las Mujeres, :sus reglamentos,' el presenté. Reglamenlp Orgánico y otras,
disposiciones jurídicas .aplicables. • , . . ' •

TÍTULO IV ' • • ' . • • ' . . .. • • --
Del Patrimonio. ' . ' . •"'..

Articulo 30°. El. Instituto Municipal contará con patrimonio propio y estará constituido por: '

I. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados pqr los gpbiernos. federal,.,e'statal y
municipal; los que les sean transmitidos por el.sector privado y las aportaciones que se: adquieran

••po'.cualqui.er titulo. ' , .'

II. Los Recursos que anualmente le sean asignados en el Presupuesto.de ingresos:del H,
Ayuntamiento de Mazatlán. ' . • • • • •

III. Las aportaciones y subsidios que le otorguen.los. fondos federal, eslata) y municipal asi como
los obtenidos para,el financismiento de.programas específicos. ' - . . • .' ' ; '

ÍV. Las aportaciones, donaciones, legados o cualquier otro título que.reciba rje personas Tísicas y
jurídicas. ' •• . ' . . . . - . ' • - . ' '.'....,.. ,• •.:..': • ;' ' ." • ;

Articulo 31', Los ingresos que obtenga ei Instituto Municipal se destinarán a las previsiones
necssan'as para sufragar los gastos, sin menoscabo de las. partidas adiciónalesi'nécesarias: .El
Ayuntamiento contemplará un presupuesto anua) de operación para cada ejercicio que le.
permitirá cubrir los gastos de operación. ' ' . . .

Artículo 32°, El presupuesto del Instituto Municipal estará sometido al'régimen de egresos anual
de la administración pública municipal; deberé contener las partidas y previsiones necesarias'.

Articulo 33°, El Instituto Municipal- queda sometido -a la np^maííyida.d'•••de' contabilidad,
presjpuesto y gasto público aplicable a la administración pública municipal. ':'.

. ' _ TÍTULO V : ;. • ' .' ' :: . • • ' • :;: :
' De l Órgano de Control y Vigilancia. ' • • ' • ' • • .

Artículo 34°. El Instituto Municipal debe contar con un órgano de control y vigilancia,. Este órgano
de control y vigilancia estará integrado por vn .auditor propietario y un suplente; o'esignados y
dependientes de la Contraiorla del Municipio, quienes deberán realizar estudios sobre la

O
O
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eficiencia con la que se ejerzan las erogaciones en los rubros de gasto corriente y de inversión, ;.-
los ngresos y, en gañera!, deben solicitar y obtener la información necesaria y efectuar los actos
que requierari'para el adecuado cumplimiento de.sus funciones, sin perjuieio-de.jas tareas qué la
Conlraloria MunicipaPles asigne específicamente "y: conforme a la legislación y reglamentación
aplicable. • ' . . . . . ' • [ .• . • - . - . . . • ' . : . , - , - .

El inslitulo Mun'icipa.l debe proporqionar al auditor los elementos,e. información'que..req.újera'rpa.ra:
¡a .atención de ios asuntos a su cargo; asimismo los empleados del Instituto-Municipal están"'
obligados a proporcionar el auxilio necesario para la eficaz realización de su-función.

Articulo 35°. Son facultades y obligaciones del auditor, las siguientes: -V

I. Solicitar a la Dirección todos los estados financieros que éste elabora, con sus: anexos
correspondientes; • • : - • ' • . ' • . • ' - ' " . ' ' • . - • ' ' - ' • •

II. Inspeccionar, por lo menos una vez al año, los libros, registros. y.: demás .documentos: del
Instituto Municipal, asi como realizar arqueos'de fondos y revisión de las cuentas bancanas y de. •
inversión, enviando a;la Junta de.Gobierno un informe de sus actividades; ' • • V - " - ' • ' '

III. Intervenir en la formación y'revisión de los estados financieros de-fin de ejercicio; . ' . •. -,' . . . .

IV. Proponer que se incluyan en el orden del día de las sesiones de la Junta de Gobierno .los
puntos que crea pertinentes tratar; . '. . ,

V. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno cuando sea citado a'ias mismas o asi lo solicite
y se le autorice; al comparecer líene derecho a.voz pero; no a voló.; •',••• . . . . • . •

VI. Informar al Ayuntamiento en cualquier tiempo de las operaciones del Instituto-; y:..'• •• • ' : . :

Vil, Las demás que le encomiende el presente ordenamiento, el Ayunlamiento, el Contralor
Municipal, la Junta de Gobierno del Instituto Municipal o', las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables. ". '"...

. . • . .: . Artículos Transitorios, . . './. • - ' ' \, Se derogan y abrogan todas las disposiciones normativas que se opongan ai presente

acuerdo, • • ' • • • ' ' ' . ' ' • . ' • , '•< -: . . • ,• • — - , . • '.'. • . . . • . • - : .

Segundo.- El presente ordenamiento enírará'en vigor a partir del día-'siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". ' ' - , ' - . , ; ' - .

enTercero; La Junta-de Gobierno, asf como el Consejo Consultivo Municipal deberán 'integrarse
un. plazo no mayor de treinta días hábiles a la entrada en ylgqr del. presente reglamento. ; . : - . • • •

Cuarto. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase al Honorable Conqreso del
fcsiado para los efectos estipulados'en la fracción IV del Artículo 27 de la Lev del Gotíiemn
Municipal d e l Estado d e Sinaloa. . . . . . . . , . . , . ; . . - ' y . . ° . '

Quinto. Se auloriza.al Presidente:Municipal y al Secretario del Ayuntamiento para que firmen los-
documentos necesarios a fin de cumplimentar el presente acuerdo. - , : . ; , . • -.r-
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Convocatoria del E, Coogíeró d&l Estado,- So córjyo'Cñ a lo.»
Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, de
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2 - 3 ' • . . • • ' • : , • • • • • ' . •
EfEcmrw'ESTAiAL ; : - ' - : - v ? v : : . • ' . - .

.Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones del- Decreto, que crea el Centro de Ciencias lie1"
•Smaloau . • : ' . ' . . ' . ' . • ' . ; ' . • .. | ̂
Se establece la suspensión de actividades no prioritarias y la interjrupcíÓTt^de plazos para, el traroite.de-fcs
.«untos competencia <áel Poder Ejecutivo- del Gobierno del Estado,- elidía 17 de niarío, para-reanudar lábo^ "

Fe de Enrütá^ aiAvaace-.Fiiaiiieie.POi .relativo ai Cuarto Trimesire de 2013, püblícado'ejí el Periódico Oficia] «El

. . • • • - • , - • ; . ' 4 - • 8 • -.... ' ' • . .
. : ' . AYUNTAMIE'NTOS

Decreto Municipal No.03.de Badiíagjaato.-Creación del Mirador Manieipal,
Decreto Municipal N<x 02 deÍvfemtíáa;-Semodi0can artículos .11 y29 del Ksglaroenlo.de'Institx¿í>MunÍcr „
de las Mujeres, publicado-en el Periódí'CO-OíieialEl Estado de S'íaaíoaNtf, 'J44, de.íecha'.01 de Dícicmbre^e

.20<JS>a..través del Decreto Mimieipal'No. 23. ' . ' • " . . . " ' " - ' • . " . ' ' ' - . : ' . "
( t ' - , . ' . - . . • - . • ,í^ír3n?rmx>í^t^^ ' - . ' • ' • • . -

. Municipio deCüIiacán.-- Avance Ffflaaciero, relativo al Cuarto Trimestre de 3013;. .
: • ' • ' " . . - ' • ' 9 - 1 4 ' . • ' ', -

. • ' . . - , ; • AVISOS GENERALES /-. . .V"'v^
Aviso .de Líqtiidacién y Balance General! de Centro Caüibiari.0 Conde, de Plata, S-Á, de C.Y-

- " ' . ' ' • • - ' ]5 ' . . - • • ' .
• • - ' " ' AVISOS

EDICTOS
. . . - - 1 6 - 3 2

RESPONSABLE: Secretayúi -G¿stíi*r(tl é& Gobtemo* DIRECTOR: Uc. Jesús í3uikbetío>Cossto Rsunír
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H. 32 fracetonesXVM
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.
y 44 fíacetone-s- 1! yr Y4^Ke9teñ«nto ¡ntarktr 'ti et H. Ayufttamíe0í& aál- foífflidpio de

' ' ' '

t. Sus mediaste"AesKséí-'tteí.feC^biído-^íüiBíeiísaííomacE^eíiís SasíMOr^te^^^fó'^-^^^«'ds-Sídí
' ' sfH, Avuní»fflfectGOofi«t.R:uefóml;ctó-.Muriitójá9fe-Mt^

"" -"•- • • QJgJ

d.üréctt&s y
&s *stf9 pcopía'sr

31 En e! Oecrató-yiiñidpBÍ'-d-e fáfeiSfftcte s» esAabíísáé ert sus artíéuios.-fl y 29 las fümáOTses-.cte¡la JDíiía.
dei Instituto- fvSüfticiíiaí -de- Iffs fóojfef^ así. cómo tes tóeulíáíiefi d^i Difé.stór $éffe$t siw ¿rnfeafgo, (JQ s^-'.éstabfeáeron
fácojtades de' rspr-eseníaeíáíi a- ise. «Mida; tola d«- ©.óbteaiQ o!: et psd»? atoí̂ spi»así«¥«'gsfís quf5lo5 eiefzsrt. o; faten

- esa feRUitó «!• Dí^íáot <3is0S?al V» dacfe- *i cfécifrtewfe stó &P áe§Vid¥ití&* •^•r.SSfiz'a '«' IraV^ií. d« srf.Bíretípr
l :come la 5¿>íi-.?á-s; ífó. isísmisarttSf ai wisjftít áfitfr diverso» SüfitüC-íjS^Scáafes- y': o¿- gtjfiáísfriío, <»(»& s¿H .0

ét-. irftt^yíó' anta ios- tóbúnáles.- js&íml&s, |iídída¡2s '
- eort- &\; d^eí: tosütírto asJ.CSfnO- tírmpocQ -ss íiStSblsdó te tíjfTípefentíiS <íéf fH&tta$l.Münl<?ip9Í de

• Góoa1iacie;a.y-«Bítfa}& <M Muíiteplo: dé- Maxatirís,. por lo que íesuíta-. necesaria -modificar y-adíiboar-.tos. preceptbs. y

watetfe det- trabajo para'- ©alar éceaíes: «sa tas gctostes
deE Mímfctpksíté Saíétláit! Slíidtea, . • .

4,-O.üéde «Htfcrmfcfád s -lo'pr^váató pórjto» Micuios 27,-FracckmíiS 1 y IVj.yfy 81 Pr^iccíiSt^Xlli d^ is tey cfa-Q.oblsrno
fjícinfcipat del Eslado de-''Sí>atoav en refeaéñ eori k>s articule» 103, Itíl.'t&Ó, 11'0-y 'il^jáel-EeglaijieotQ. tóterior del H.
Ayuníamiento sol Murocípfe d.«- Mszattárs, Stafatea, es facultad del. H-, Aytml9niíafa.p; 'axpedlí,. .-modificar' o: adldópár
tos- Regláme-fítcs-,. eonSf iéntfosa ai . Pnes-id'eíttsa Mynídpaí, a. ü» R«gfck>f«a y a fas CotrfetQíiés: d« CabSdo; aín'Budonss
psíía- repisar- fó- anf&rtor- • . ;" - .

5.- GQH: base- en. te anteffe. y:» fsr «etfefda del H, €ab«cfo 'Munfeipa!. tometío -w la-.Sésíia GirdJmna MfifnefQ 05,
cetefirada ef: d}a 20 <fer fa&íei-fo .da- 2Oi:4; .̂ A Ayuriíamieoíír Cortst!ta£ráiaí; del- fekióleípío dV-íiteaiBán, Sináloa, ha
te»>fclo:a Werv sftitoffcar fe ffici.dfficíicc!áfi..0.|t3s aj-flfeüto* 11 y 28; ;asl asmo- «aeraron- tWo^deaommadósdFspísicíones
•génecáíes y wv ?rtT«aí!o-.3S- deí Rsgtewarrtd d»í- tñsmyte Munfeiptai d« fes Mujers;^ • jJütáíftado ew s}: Psrtááfe& Ofeisl E!
Estacione SSiatoa- nfeJero 144. <í» íftcfta 01 de Oidemfar», tíe-flOM, a bt$»/tó' -tol D.íKjr^io MttnídQa< «ú-m»ro 23, "por tó

• • • • - • • • ' - ' •'

8e aiiforizs af. MI. Aywta-misñfe Cenítituaonal det Mtrotéipto <áe Íáa2atiárt¡:árjátea; para'ifevaf ¿ cabo ia
tos- arttcaofes 1T y 29,. así ©31110 adtetensf an título VI <3erKsrtiríado: dísptísfdmés generafes vt- un articulo

- oeí. .Reg|amaot.o- deí JnsiU-jte Stócípat <i&-fes' Mí^jes, pjájfloído-'íai- e). Bartócffep. OSciaJ S 'E^aaío-ift Sína.!oa
défécífa-Oí.-ds-Bi^mfored^aíK^S^atfavé^ - ' . • ' . . ' • •

- -eortiti-cómecu-Qrxía- de .te autorteaetán tíet.. punto, tesokit^o anterior; se expíds ef Cfecreto- Municipal
correspoRClténte para quedar «ana.slgae; • ' . - . • - • - . . . . '

Numefo 23.

S? mocHfleáo arítcatoá 11 y 28- dai R^amern» ü». ínstísato tóuríidpsi d« íes Wirieres publicado en ef
S 6,«te<íb da Slnatoa Humara 144;, de fecha Oí <ie Draembm de 2008» s través ¿et Decreto

' "
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SEGUNDO,* Se. adiciona, un Tíiuto'Sexto denominado Disposiciones Í3enérá(es"y.un artfcuío 38 af Reglamenté de
Instituto Municipal de las. tóüjsfes, publicado en eí periódico Ofkáa! & Estada da Smaíog.nüme/o.144, üs-feclla
Diciembre de 200?» «través del Decreto Müntepsi Número 23; pata quedar como sigue: • . . . . •, . . •-• • .̂

.ArüMl.o 11.-Son funciones de fy

///.... • . . . . . . ' ; . • . • ' . . . " . , . . . - .
IV. . . . • • - . • • ' . : •
v.'.:. . . • • • • - . . . .
vi.'... " • . • . .-•• ' •
V»,... ' • . • . • • . ' ' • . - --,-• • •'• • ' • . . - • • " -.- " . • •vw.... ' " • . - : • . " ' .v _ • - • - - . . . . ' , : . . . " : • ; : . . . . - . - . . . • , . ; • • - • • , - •
'/x ' ' • ' . ' - • • ' . • ' ' • " "•'. • : -. • " •"••'•••'•• •' • . • ; • • •'•-.
X. ... " " :•:•' " ' : . - • . • • " . . '•:•;' .. -
X?. Actuar como representante leyaí- y stfminfáreÜYa. def í/jsíílirfp, pudíencfo tífi/eyar-estjaí.facü/iac/es'a/
Genera/ y/o e /a parsofta o persones (jue /a. Jimia cens/ctere conveniente, QtorgánsKzles •ád-emé.s
Generales o Especiales paja Actos d& AdwMstmití&a y Píditos y Cobranzas., en ios «/gü/enías íérm/rtíís

a/.-. "Pode/- general par& flítítos y. cobranzas,, con airipjiiuü de f&cvJtades a que se re/fer? e/ párrafo primero üe h
art/cu/os 2<í36 dei Código Civil para ei £$tsí¡o ds Sina'loa. y 2554 del Código CivO Federal, óste ,t>/¡írrto apticatíe
materia federal en toda /a República, cowecWrtdose a /os apoderados todas fes facultades genéreles y especiales qi
requieran cláusula especial conforme a la Ley y de una manera efiunciaílva y no limitativa Iss sigutenles: pata inísn-í
toda clase efe acciones y .(J&sistirse o"e «fes, pafa pro-sovar. íoc/a..ü/asa.tfe./tííercis e/>. mataría: civil,. rnsrcan
administrativa y para. 0es¡sílrs&-<i&.los rnssmos; interponer recursos y Resistirse'¡íe -eí/ca,; aun de ¡uitío .dé. s
presentar denuncias y guerelias. efe carador penal; transigir, ofrecer y• rendir pruebas y,-tachar' la-s -daf contrario; atiicu)

' y absolver posiciones,, reoíser cort o sin ewsa» prorrogar juñsojccfán, alegar incompetencia, ft'acér sumisión-expíifi
comprometer en arbitros y atüitraaofes. estipular procedimiento convencionaí; firmar 'los documentos públicos
privados que íuei'en necesarios para sí Aéretelo del mandato, otorgándole Inclusiva cláusvta pata querellarse sr>
criminal, y actuar como coadyúvame del KWslerío Público: promover embargos precautorios y definSivos, represe/3/
ai otorgante ante piuiicltteras y ante cualquier dase de-autoridades ya- sean estatales o federales, .siendo agüete ds
naturaleza qwe fueren, ya sean c/v/tes, stfiriinistrativas, .pañales, o del trabajo, y con todas, ¡as racySadés cortoillaloríi
anta las autoridades laborales, celebrar convenios-jtxll&eles ex/ra/udíoa/es con deudores o acreedoras, así como pa
qué endose on. procuración títulos de crédito para su cobro 2 deudores de la poderdante y aperíursr oíanlas bancanas

. ti),- 'Podar da Administración con .todas tas facultades que r&qtíierori.cjáusula. espacia/ conforme- a. ía Ley,..en !<
• términos de los. artículos. 2436 del'Código CMtpara el Estado de Svtaloa y «t/s aórrei&ttvós de todos-y'.cada uno de /

Códigos Civiles da la República, incluyendo el Distrito Federal y 2S$4 del Cdcígo'pv/í fiara élüstritó Federar.

c),' "Poder para actos de Adífíieitstrsclón &¿t tí área La&oral, en ios ¡armiños'del aftlcu/o $.,11,.$92,,7Qé.y,873. y d&m
relativos de la L&y Federal del Trabajo, quedando facultados para.representar a su Poderdante, en tas audiencias'¿
se refieren los artículos B76, 878 y 89$, de la Ley Fectefa/ del Trabajó y en genera} en cualquier etapa da
procedimientos /aixvafes que se ventilan en contra (leí Poderdante, para qw comparezca ante todo tipo de autondad
laborales que se mencionan w el artículo $23 efe ía Ley federal oel Trabajo, astsrtdo facuttados para realizar convsnn
en etapas coitcilialofíss *« los ¡úfelos fetorates, podiendo-Intentar y tíesistirs^de .toda, dass de Juicios,'acciones
procedimientos laboróles, inclusfse promover el joicio de amparo y desislírse da dt, absolver y érticofar posicione

• pi'omover incidentes y recursos". . ' - . • • ' • • " •

XIL Las demás que establezca/i e/? el prese/lía reglamento y su regl-amentó interno* - -. -

Aríscalo 29»- a Director tendrá las
I . . . . . . . ' . : • •

• III".'
• I V . . . :

V....
V/ , . • ' " . .
Vil. ...
VIH ...

' X... ' • ' • • ' • . ; ' ' • • • ' . ' :;.-'
XI . . . ' " • • • ' . ' : • • -. • '•
xn....

LU



taimes

•/fmísi^í^^^ s#Wf*T*tf fe*

^í fesfíúdí* J?-
ííá¡» /̂St£$^^

^ wrw ̂  » í&bor
.IfrSíafi #Trf^

^^m^^o^^^^^-íutí^^^-.y^^i^n^á..'': -,"' '

TRA«s tT0Rf&a ' . ' . ' ' .:;.-,-''^.
11 -y; 23» ásfrdJmQ-áífckxíac un: título- V[-

iÍ36 dféEReij!aí3nerto-<tel tesSíute. SMiá^t,d« ta* tó^eíss expedido

- El. pí-esente
: de- Wazagánr Síralos.

dfel H. yuiáam

. IN<3. CARLOS

Fcsrfo lantén niaKfp--s'.e-}mpttea¿ .pu

: Fiebjfííro-'cftá'áiSó :tías-

La 'sctéfktt TTíoJífleátiób a- los- ártfcytes tt y 2$-f..3&~t-:.<x>8&:-íst atfiíá<í»í-<fe un-(ítalo.'vt
., .li&djs'piteidonss g.̂ eeraíesf-y .un- ertíciifo 3S al. ReSt3ftíi^o^dÉtó.|fttóO.WtiñIí3p5f-"ífe í^y-Mjajerfis; .entpsrarán

a s»r^r'su.s:éfée)BS'-a;partijriii9t dis'sfgpi'eoto-cía publicado-en el Pe¡0^cj|̂ l3 t̂d€noTOlnacfe:*B Estado d^Stoalpa.

?s» en_ la 'Gapét» Etedróníca del H.

fíe' Mazatíáiii SInafoa, alo*, veinte
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ANEXO "6"

G O B I E R N O MUNIC IPAL DE fV lAZAl

. Mazatlán Sinaloa 01 de Enero'd

DEL CARMEN ESTAVILLO CASTRO '

" . " • • • El suscrito.-INa-CARLOS EDUARDOFELTON OONZÁLEZ, Prelidente
Municipal de" Mazaídán,' Sinaloa, con fiíndamento en las facultades que.me concede
el Articulo 1.7 dfel Decreto Municipal^ 23. de.la.fecha im ,úTvW;~ii~~ jli™*"

LAN-

12014

x ._ ^, .̂, ̂ ^^vitu.ij uiimatia, con lunoamerito en las facultades que.me c
el Articulo 2:7 djsl Decreto Municipal^ 23. de.lk.fecha lia. de Diciembre d
que crea al Instituto Municipa)í_de las Mujeres de Mazaílaü he decidido des
ustedapartirdeiestafechaconelnombramiento.de:

-tolRil'CTORA BEL INSTITUTO MüKICIPAL
LAS MUJERES

^Convencido de que la-confi¡
efíciencíia y responsabilidad en el

. - ' LN<

___^O^Sl̂ ^^
LIC. MA. DEL. ROSARIO TORRES MORIEGA /
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN.

emisted-séra récompéns
aaoriferirin

J12Q08
ignara

O
•Q

v>N'GONZÁLEZ
:Mazatlán ." • .

id^con;

^



'--- LA C. MA. DEL ROSARIO TORRES NOREEGA,
SECRETARIA.DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO; DE
MAZATLAN, SINALOA, . DE CONFORMIDAD CON . LAS
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO / 52
FRACCIÓN V DE LA-LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL
ESTADO DE SINALÓA, FORESTE CONDUCTO: ---——'—-—--

C E R T I F I C A

— QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTA DE. 01
(UNA) FOJA(S) UTIL(ES), QUE FUE(RON) COTEJADA(S) Y
COMPULSADA(S) FIELMENTE•.. CON SUS-. ORIGINAL(ES),
MISMA(S) QUE TUVE. A'LA VISTA Y QUE OBRA(N).-;EN LOS
ARCHIVOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE. LAS MUJERES
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO. DE MAZATLAN, .
SINALÓA. ———-----:—.----^----^ '-

—- ES DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO
MUNICIPAL DE MAZATLAN, SINALOA, A LOS DIEZ ,DÍAS DEL..
MES DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.- DOY FE:———--

IEGA
DEL H. AYUNTAMIENTO .
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ANEXO' "H"

-YO, ÜC. ALFONSO SCHivflDTZAZUETA, NOTARIO PÚBLICO'NUMERA
<;:¡EKrrO SESENTA Y NUEVE EN EL ESTADO, CON EJERCICIO Y RESIDENCIA
BN ES1A .'WUNICiPÁUDAD, CERtlFtCO: QUE LA PRESENTÉ COPIA
POTOSTATICA, u CUAL CONSTA DE: UNA _ FOJAtsy ÚTIL(ES),
OOKCUERDA FIELMENTE CON su ORIGINAL; MISMO.DOCUMENTO.DEI
PUAL DOY FE DE HABER TENIDO A. LA VISTA. Y DEVUELTO A SU.
INTERESADO PARA SU RESGUARDO. -.-- r - - - - - ^ .............
' ' SE EXPIDE, LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DE--PARTE'
INTERESADA, EN LA CIUDAD DE MAZATLÁN, ESTADO DE S1NALOA,-
PSVADOS.UNIDOS MEXICANOS, A'LOS 5TETE DÍAS DEL MES DE
ABRIL!.,' :DEL AÑO DOS.MIL CA1WÜ1 .- DOY-F.E,.- - - - - - - • .

p
Q



, t

—ES PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA' PÚBLICA NÚMERO (2,538!

DOS MIL QUINIENTOS.TREINTA Y OCHO DEL VOLUMEN (X) DÉCIMO DE

PROTOCOLO A MI''CARGO, SACADO DE SU-MATRIZ. EN. ESTAS'VEINTITRE

FOJAS ÚTILES,. ESCRITAS:-CON TINTA FIRME.••PARA; EIJAR ;LO .ESCRITO

SELLADAS. Y COTEJADAS CONFORME A LA LEY,'EL CUAL SE 'EXPIDE" PAR.

USO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, EN SU CARÁCTER DE

ROGANTE, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL'DEL ;AÑO DOS-; Mil

CATORCE,-.EN MAZATLÁN, SINALOA,MÉXICO:-DOY EÉ:r---~-,-~™"-^----^

LIC. ALFONSO S
NOTARIO

-1 ZAZUETA
ÜMERO1


